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Resumen 

 

El trabajo de investigación titulado: “Los factores para determinar la 

reparación civil en los casos de violencia sexual de menores de edad, Ventanilla 

2022”, tuvo como objetivo general: Analizar cuáles son los factores para 

determinar la reparación civil en delitos de violación sexual de menores de edad, 

Ventanilla 2022. 

En relación al aspecto metodológico, de la investigación es de enfoque 

cualitativo, tipo básico, diseño de teoría fundamentada y nivel descriptivo. Por 

otro lado, las técnicas que se emplearon para la recolección de datos fue la 

entrevista y el análisis documental, siendo los instrumentos aplicados la guía de 

la entrevista a 10 participantes y la guía de análisis documental a 6 fuentes 

documentales. Además, se ha cumplido con el rigor científico y la ética en la 

investigación.  

Los resultados y la discusión muestran que los factores principales para la 

determinación de la reparación civil en los casos de violencia sexual de menores 

de edad, son la evaluación psicológica en relación al daño emocional y el 

examen médico legista en relación al daño a la integridad de la persona.  

 

Palabras clave: Reparación civil, violación sexual de menores de edad, daño 

moral, daño físico. 
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Abstract 

 

The research work entitled: "The factors to determine civil compensation in 

cases of sexual violence against minors, Ventanilla 2022", had as a general 

objective: To analyze what are the factors to determine civil compensation in 

crimes of sexual violation of minors, Ventanilla 2022. 

In relation to the methodological aspect, the research is a qualitative 

approach, basic type, grounded theory design and descriptive level. On the other 

hand, the techniques used for data collection were the interview and documentary 

analysis, with the instruments applied being the interview guide for 10 participants 

and the documentary analysis guide for 6 documentary sources. In addition, 

scientific rigor and research ethics have been complied with. 

The results and the discussion show that the factors for determining civil 

compensation in cases of sexual violence against minors are the psychological 

evaluation in relation to the emotional damage and the forensic medical 

examination in relation to the damage to the integrity of the person. 

Keywords: Civil reparation, sexual violation of minors, moral damage, physical 

damage. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, en el Perú se ha visto el incremento de casos de 

violación sexual contra las mujeres entre los años 2011 a 2018, y que de acuerdo 

al Ministerio del Interior, el 64.2% de estas violaciones fueron realizadas contra 

menores de 18 años de edad (INEI, 2018), además, Salcedo (2020) señaló que 

las razones asumidas por los jueces no han sido los más adecuados al momento 

de evaluar una justa cuantía de la reparación civil, de acuerdo a lo expresado 

por las mismas victimas ante los criterios asumidos en sus casos judiciales, 

señalando “No me siento conforme con el monto designado por el juez”  o “Juez 

corrupto ha favorecido al violador” (El Comercio, 2021 y La República, 2020). 

Por tanto, esta investigación nació por el interés y la necesidad de indagar, 

bajo el punto de vista de las personas víctimas de violación sexual y los factores 

considerados por los jueces para cuantificar la respectiva reparación civil. En 

este dilema es apreciado, por ejemplo, los sucesos acontecidos en el Expediente 

N° 909-2019-4-3301-JR-PE-01-Ventanilla, sobre delito de violación de la libertad 

sexual en la modalidad de tocamientos indebidos de menor de edad, en la cual 

el Colegiado impuso una pena privativa de libertad efectiva de 7 años, así como 

la suma de S/ 5,000.00 por reparación civil a favor de la agraviada, cuyo sustento 

únicamente reposaba en el entendimiento del Artículo 1984° del Código Civil, 

como criterio para determinar la cuantificación del daño. 

Bajo tal línea de ideas, Salcedo, M. (2020) expone que está limitada la 

capacidad del Juez para resolver los casos de violación sexual, en las cuales se 

asume determinados factores para cuantificar el monto a resarcir, como el daño 

físico a la persona sin extenderse a otras consideraciones como la afectación 

psicológica y el daño moral a la persona. Es así que, según Franco, A., y 

Ramírez, L., (2016), se deja en indefensión a las víctimas de violación sexual 

constituidas en actores civiles, dado que los jueces se sustentan solo en el daño 

objetivo; sumando a que no muchos menores denuncian los agravios cometidos 

en su contra, por falta de credibilidad de quienes imparten justicia.  

Por otra parte, si bien es cierto que los sujetos que cometen estos delitos 

se les otorga una sentencia condenatoria en la mayoría de los casos y de 

acuerdo a las pruebas analizadas, la consecuencia civil recae en el pago de una 
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reparación civil, y he aquí, la disyuntiva de contemplar los factores para poder 

establecer la cuantificación y contrastar los criterios del juez para determinar una 

reparación integral. Asimismo, surgió la necesidad de investigar en un enfoque 

social por razón de que se tiene que proteger a la víctima oportunamente para 

que la sociedad tenga confianza en sus autoridades de justicia. (Poma, F. 2016, 

Orozco, A. 2020). 

De similar forma, Gilmore, S., y Moffett, L. (2021), en su artículo sobre las 

reparaciones en la justicia transicional publicado en el Journal of Law and 

Society, mencionan que debe existir una mayor atención de las instituciones 

estatales para dar medidas auto reparativas físicas, económicas, psicológicas y 

emocionales para poder realizar su desarrollo integral y tener una calidad de vida 

mejor para la víctima de abuso sexual.  

En esa misma línea, el tema del abuso sexual y violencia de menores es 

muy relevante en la actualidad, a causa de los continuos incrementos de casos 

y la desprotección del Estado de manera perjudicial, por tanto, es fundamental 

que las intervenciones también están dirigidas a las familias, para que sean 

instruidas para proteger mejor a los niños. (Pinheiro, A. y Fortunato, L. 2019) 

Es por todo lo mencionado que la investigación se justifica por los 

siguientes aspectos: en relación a la pertinencia y relevancia social, nuestro 

trabajo abordó un problema social actual en nuestro país en donde se describió 

y explicó los hechos más significativos en relación al delito de violación sexual 

de menores y la correcta determinación de la reparación civil. 

El valor teórico y el aporte jurídico se encuentra en el extremo de que con 

esta investigación se dio más luces para que se establezcan criterios o factores 

unificadores que lo jueces penales deben de considerar al momento de la 

determinación de la reparación civil en favor de las víctimas de violación sexual, 

y así generar una seguridad jurídica en las sentencias a futuro. Esta iniciativa 

podría ser materializada a mediano plazo por ejemplo a través de un acuerdo 

plenario en materia penal en relación a esta problemática social.  

Asimismo, la justificación metodológica de la investigación va en 

concordancia al cumplimiento de todo lo establecido en relación al análisis 

científico, los métodos de investigación que se cumplió para el desarrollo del 
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mismo en proporción a la evaluación a través del juicio de expertos de los 

instrumentos para la investigación.  

Teniendo en cuenta lo previamente desarrollado, el problema general 

para la investigación se centró en: ¿Cuáles son los factores para determinar la 

reparación civil en delitos de violencia sexual de menores de edad? Además de 

los siguientes problemas específicos: primero, ¿De qué manera influye la 

evaluación psicológica para determinar la reparación civil por daño emocional en 

los casos de violencia sexual de menores de edad?; segundo ¿De qué manera 

influye el examen médico legal para determinar la reparación civil por daño a la 

integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores de edad? 

Ello, nos dirige al planteamiento del siguiente objetivo general:  Analizar  

cuáles son los factores para determinar la reparación civil en delitos de violación 

sexual de menores de edad, por lo tanto, se estableció los siguientes objetivos 

específicos: primero, establecer de qué manera influye la evaluación 

psicológica   para determinar la reparación civil por daño emocional en los casos 

de violencia sexual de menores de edad; segundo, establecer de qué manera 

influye el examen médico legal para determinar la reparación civil por daño a la 

integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores de edad.  

Es por ello, que formulamos los supuestos de investigación, en tal sentido 

tenemos como supuesto general, los factores para la determinación de la 

reparación civil en los casos de violencia sexual de menores de edad, son la 

evaluación psicológica en relación al daño emocional y el examen médico legista 

en relación al daño a la integridad de la persona, así como el supuesto 

especifico 1, la evaluación psicológica influye de manera relevante para 

determinar la reparación civil por daño emocional en los casos de violencia 

sexual de menores de edad, dado que se verifica la gravedad del daño 

psicológico y cuanto repercute el entorno social y educacional de la víctima, y 

como supuesto especifico 2, el examen médico legal influye de manera 

fundamental para determinar la reparación civil por daño a la integridad de la 

persona en los casos de violencia sexual de menores de edad, dado que se 

determina la gravedad de las lesiones físicas de la víctima para poder poner una 

adecuada indemnización.   
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Para profundizar más en el tema se plasmó todo tipo de trabajos previos, 

teorías, enfoques conceptuales y doctrina que sean relevantes para la 

investigación. En relación a los antecedentes del ámbito internacional, para el 

objetivo general de la investigación, en Colombia, Nanclares J. y Gómez, A. 

(2017), en su revista titulada “La reparación: una aproximación a su historia, 

presente y prospectivas. Civilizar Ciencias Sociales y Humanas”. Esta 

investigación contó con un enfoque metodológico de análisis doctrinal y 

documental, del mismo modo contó con un objetivo general que es demostrar si 

resulta imprescindible conocer con qué sentido se ha utilizado el término 

reparación para entender su alcance en el contexto específico. A la par se 

propone una definición que se aproxime a los requerimientos actuales. Se 

demostró que la reparación civil tiene como motivo resarcir el daño causado a la 

víctima, por motivo de una situación típica en razón de buscar restituir el status 

anterior a los hechos delictivos que sufrió. Por ello se propone modernos 

desafíos considerando la situación social y privada de la víctima, resaltando la 

necesidad de asentar un acuerdo reparatorio con las condiciones explicitas de 

cada individuo que haya experimentado un daño por motivo de una situación 

delictiva de violación sexual, para tal efecto deben considerar para reparar el 

daño, factores como la parte psicológica, el daño moral y el daño físico. 

En esa misma línea, en Ecuador Solís, M. (2018), en su revista titulada 

“Reparación a víctimas de violación de derechos humanos y crímenes de lesa 

humanidad en Ecuador”. En esta investigación contó con un enfoque 

metodológico cualitativo, del mismo modo contó con un objetivo general que es 

establecer medidas para esclarecer la verdad de hechos de violencia estatal 

ocurridos en el pasado reciente. Se determinó que la reparación civil constituye 

un mecanismo de resarcimiento del daño causado y con ello determinar la 

responsabilidad penal de la persona que comete el delito de violación sexual. 

Pero también el Estado debe garantizar que esa reparación integral se adecuada 

de acuerdo a los medios probatorios en el proceso judicial.   
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En cuanto al objetivo específico 1, en el país de Colombia, Hoyos, J. y 

Londoño, N. (2020) en su tesis titulada “Tasación del daño moral con base en la 

edad de la víctima a la luz de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

y el Consejo de Estado. ¿Debe ser la edad y más precisamente la capacidad 

cognitiva de la víctima frente al daño, un factor determinante para tasar la 

indemnización proveniente de este?”. La indagación presento un enfoque 

metodológico cualitativo y tipo de estudio es de naturaleza descriptiva – 

explicativa, asimismo presentaron un objetivo general que fue determinar si debe 

ser la edad, y más precisamente la capacidad cognitiva de la víctima, un factor 

determinante para disminuir la indemnización por concepto de daño moral. Se 

determinó que en los juzgados la indemnización o reparación del daño por ser 

menor de edad no sea menos que el daño causado en la victima mayor edad. 

Asimismo, el patrimonio moral de la víctima está amparado en la carta magna, 

por tanto, las nuevas ideas es que el daño moral es un perjuicio reparatorio para 

la victima de menor edad.  

Del mismo modo, en Ecuador Reasco, A. (2022), en su tesis titulada 

“Reparación Integral frente a las víctimas de violencia psicológica contra la mujer 

en el Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas”. En esta investigación se 

basó en enfoque cualitativo y método analítico, del mismo modo se realizó sobre 

un objetivo principal que es determinar cómo es la reparación integral de las 

víctimas de Violencia Psicológica. Se determinó que la resolución judicial donde 

el juez impone los mecanismos de reparación integral a favor de la víctima, en la 

mayoría de los procesos quedan solo en una sentencia, la cual no respalda que 

el agresor cumpla con la pena establecida por el administrador de justicia 

incluyendo la indemnización económica a la víctima. Por otro lado, no se da un 

seguimiento a la víctima para que indispensablemente pueda acogerse en su 

totalidad a las medidas de protección, la víctima debería acudir a sus 

tratamientos psicológicos periódicamente con el fin de poner a salvo su salud 

mental y la de su familia ya que en los hijos se produce daños colaterales a causa 

de la violencia. 

También, en el país de Brasil, Freire, I et al. (2018), describieron la calidad 

de vida relacionada con la salud de niños y adolescentes maltratados de manera 

sexual, que asistieron a un centro de servicio en tal país. La metodología fue 
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cualitativo, descriptiva. El instrumento fue el cuestionario. Concluyeron que, los 

niños que sufrieron abuso sexual obtuvieron una puntuación más baja en la 

dimensión de estados de ánimo y emociones que los niños que sufrieron abuso 

físico, el bienestar psicológico entre los niños que se adhirieron al programa de 

apoyo psicológico brindado por el servicio en comparación con aquellos que 

terminaron el servicio antes de finalizar el tratamiento fue de notoria claridad en 

relación a los resultados obtenidos. Es así que es correcto afirmar que un 

tratamiento psicológico aplicado con la rigurosidad debida a las menores 

víctimas de diversos maltratos tanto físicos o de índole sexual, contribuiría con 

un mejor desarrollo de su personalidad.  

En tanto respecto al objetivo específico 2, en el país de Ecuador, Vargas, 

T. (2017) en su tesis titulada “La violación con muerte a niños o niñas y la 

regulación de penas en el COIP”, En su objetivo donde analizó cómo se 

vincularon las penas de los delitos de violación con muerte a niños o niñas 

establecidas en el Código Orgánico Integral Penal. Emplearon una metodología 

cualitativa y concluyeron que, los delitos de violación o abuso infantil son 

considerados actos criminales de conmoción social entre sus ciudadanos. 

Asimismo, sobre la situación de la reparación económica menciona que el 

Estado debe prevenir y realizar el pago de la reparación integral cuando el 

imputado no puedo asumirlas, por motivo de que el gobierno tiene una función 

principal en estas situaciones que es prevenir la comisión de infracciones y 

delitos en relación a la gravedad de las lesiones físicas causadas a las víctimas.  

Asimismo, en Guatemala, Gilmore, S., Guillerot, J. y Sandoval, C. (2020), en 

su artículo titulado “Más allá del silencio y el estigma: elaboración de un enfoque 

sensible al género para las víctimas de violencia sexual en los programas de 

reparación doméstica”, ellas indican que uno de los criterios que la justicia penal 

considera fuertemente para la dictar las medidas respectivas frente a hechos tan 

sensibles y a la vez terribles como las violaciones sexuales, son la gravedad del 

daño reflejado en los estudios médicos y los conceptos de vulnerabilidad de las 

víctimas. 

       En cuestión de los antecedentes en el ámbito nacional, para el objetivo 

general tenemos a Mamani, J. (2021) plasmó la tesis “La reparación civil en el 
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delito de violación sexual de menor de edad en Arequipa 2020”, como objeto tuvo 

el análisis de las diversas maneras para otorgar una reparación civil en un delito 

de violencia sexual, en donde utilizó una metodología tipo de investigación 

básica y tuvo un enfoque cualitativo. Concluyó, las reparaciones civiles 

otorgados a los menores de edad, víctimas de delitos de violencia sexual, fueron 

bajas, debido a que los actores civiles y el Ministerio Público no fundamentaron 

de manera adecuada la acusación o los requerimientos para el monto, debido a 

darle mayor relevancia a lograr una pena contra el procesado, y cada medio 

probatorio para solventar los daños causados a la víctima, siendo insuficiente, 

por la valoración que dan a las pericias psicológicas y las declaraciones de la 

víctima.  

Asimismo, Martínez, M. (2020), realizó el estudio titulado “Factores 

principales que han incidido para que la reparación civil en el Nuevo Código 

Procesal Penal no proteja efectivamente la tutela judicial efectiva a favor de las 

menores de edad víctima de delitos sexuales”. Su objetivo principal fue 

determinar que los factores relevantes incidentes para la reparación civil a través 

del Nuevo Código Procesal Penal, no protegen de manera eficaz a las víctimas 

menores de edad de violencia sexual. Empleó una metodología explicativa y 

descriptiva, jurídica argumentativa, con interpretación sistemática, lógica y 

jurídica, no experimental y transversal. La muestra fueron expedientes judiciales 

consentidas o ejecutoriadas entre los años 2015 al 2017, asociados a delitos de 

violencia con la libertad sexual en contra menores de edad del sexo femenino 

entre 8 y 13 años, constituyéndose como actor civil mediante su representante.  

El instrumento fue el análisis de contenido. Concluyó, en base a los expedientes 

en la Corte Superior de Justicia de Junín, que justificaron sus decisiones para 

determinar las responsabilidades civiles, en base a los criterios del delito, 

gravedad, intensidad de sufrimiento y sensibilidad de la víctima, condición 

socioeconómica del imputado, estos criterios para la concepción jurídica pública 

persiguiendo un fin preventivo, descartando cada presupuesto fijado en el 

Código Civil, no salvaguardando de manera eficaz la tutela judicial efectiva de 

las victimas menores de edad, no pudiendo reparar de manera íntegra, sino 

irrisoriamente.  



8 
 

En tanto para el objetivo específico 1, Bustamante, D. (2021), realizó la 

tesis sobre “Incumplimiento al pago de reparación civil y reglas de conductas en 

delitos de violencia sexual en los juzgados y salas penales de la Corte Superior 

de Justicia de Huancavelica 2017”, tuvo como objetivo fue identificar cada monto 

establecido por reparación civil en cada delito de violencia sexual procesados, 

en donde utilizo una metodología tipo de investigación básica y tuvo un enfoque 

cuantitativo. Concluyó, que las reparaciones civiles incorporados en el Código 

Penal Peruano, para la víctima de violencia sexual, no tiene los ajustes naturales 

reales de los daños causados, este defecto jurídico genera una posición 

antagónica en cada organismo jurisdiccional en la justicia peruana y cada víctima 

al no obtener una reparación, como está esclarecido en cada posición jurídica 

ya estudiados en la ciencia penal y los resultados de estudios dogmáticos 

penales y cada contrastación realizada en diversos estudios asociados al 

problema y tema de indagación. 

Del mismo modo, Odar, L. (2021), elaboró una tesis sobre “Reparación civil 

y resarcimiento justo en los delitos sexuales en el Juzgado Penal Colegiado de 

San Martín, 2019. En tanto tuvo como objetivo que fue el análisis de cada criterio 

establecido para obtener una reparación civil para lograr resarcir de manera justa 

el delito de violencia sexual. La metodología fue básica y cuantitativa. Concluyó, 

la reparación civil no logró resarcir de manera justa el delito de violencia sexual, 

afirmado por los análisis documentales y entrevistas realizadas, demostrando la 

falta de cumplimiento de cada presupuesto propio de los resarcimientos justos. 

Además, cada criterio para determinar la reparación en los delitos de violencia 

sexual, fueron encontrados dentro del Código Penal, siendo fundamentados por 

el daño emergente, moral o personal a las víctimas.  

Por otro lado, para el objetivo específico 2, Caballero, V. (2018), plasmó 

el estudio sobre “Violación sexual y determinación de la reparación civil”. En su 

objeto de investigación fue analizar los puntos relevantes dentro de un capítulo 

de violación sexual, para poder obtener y brindar conocimientos, ayudando a 

identificar cada sujeto interviniente en estos delitos, también cada elemento 

subjetivo y objetivo, para consumarlo. Utilizó una metodología tipo de 

investigación básica y tuvo un enfoque cualitativo.  Se determinó, que el texto 

normativo es drástico, además que en la praxis viene a ser un tema delicado por 
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la repercusión si la responsabilidad recae a un inocente, teniendo el riesgo de 

tener un procedimiento en contra por procesar a un ciudadano inocente. Por ello, 

se deberá ser minucioso para no repercutir cada derecho tutelado, siendo el 

principio de inocencia el tipificado en el artículo 2° inciso 24 literal “e” de nuestra 

Carta Magna.  

Finalmente, los autores Chuco, E. y Carpio, J. (2020), realizaron la tesis 

sobre “Falta de adecuada motivación judicial de la reparación civil en delitos 

sexuales a menores de edad tipificado en el Artículo 173 del Código Penal 

Peruano”. Por ello su objeto es estudiar cada factor de insuficiencia para la 

motivación jurídica para una reparación civil con respecto a delitos de violación 

sexual, tipificado en el artículo 173 de Código Penal. Utilizó una metodología tipo 

de investigación básica y tuvo un enfoque cualitativo. Se concluyó que, en los 

casos analizados a nivel nacional relacionados a delitos de violación sexual, 

faltan normativas penales para establecer cada parámetro de reparación civil, 

porque analizando cada monto obtenido para la víctima, teniendo en cuenta el 

nivel de agresión, inocencia, dignidad y honor de los menores de edades 

afectados, no tiene una cantidad económica mínima para poder subsanar la 

violencia sexual, siendo en diversos casos que no cumplen con cancelar la 

reparación civil fijada en la sentencia, ya que por el grave acto delictivo, deben 

realizarlo brevemente, a fin de que la víctima solvente o mitigue en parte, los 

daños físicos a su integridad. 

De otro lado, el presente trabajo presenta como teorías relacionadas al 

tema de investigación, la teoría del daño en donde Pardo, G. O. (1996), señala 

que consiste en un menoscabo de diversa forma que afecta a bienes personales 

o patrimoniales de la persona. Es decir, el daño sufrido viene a ser un perjuicio 

tanto a nivel físico, emocional y patrimonial del individuo afectado.  

 Asimismo, en relación al principio de la responsabilidad civil, los autores 

manifiestan que, es el deber de todo sujeto a indemnizar a otro sujeto por el 

perjuicio que ha ocasionado, como resultado de la inobservancia contractual 

(responsabilidad contractual) o de otra parte sin la existencia de la relación previa 

(responsabilidad extracontractual), en donde se debe establecer los costos 

primarios, secundarios y terciarios de la responsabilidad civil derivada de un 
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hecho delictuoso o un hecho que cause algún tipo de daño haciendo referencia 

tanto en el carácter objetivo o subjetivo de dicha responsabilidad (Mora, J. et al. 

2019). Aunado a ello, los autores muestran que según esta teoría deben de 

analizarse diversos factores tanto a nivel del interior y exterior de la víctima como 

aspectos físicos, psicológicos, sociales y económicos para coadyuvar 

coherentemente a una justa reparación civil en lo que de oficio le corresponde 

dentro de un proceso penal y a lo que los actores civiles puedan solicitar en su 

símil dentro de un proceso civil. 

De otra parte, Hava, E. (2017), señala sobre la teoría del delito que se rige 

por el señalamiento de los elementos (acción, típica, antijurídica y culpable) 

fundamentales en el reconocimiento de la presencia de un hecho punible y la 

gravedad del delito. Es por ello que esta teoría cumple con una función principal 

en el quehacer jurídico, que es disipar los problemas en la correcta aplicación 

del Derecho Penal dentro de un proceso judicial.  

La teoría del delito se establece como una parte de la ciencia del derecho 

penal que analiza los elementos o características que deben de concurrir en una 

conducta para que esta sea considerada como delito, o se le niegue dicha 

calidad. El autor Zaffaroni lo define como: “la parte de la ciencia del derecho 

penal que se ocupa de explicar qué es el delito en general, es decir, cuáles son 

las características que debe tener cualquier delito”. (Zaffaroni, 1998, pág. 318) 

A su vez, la teoría del bien jurídico protegido en el Derecho Penal de Cuello, 

J. (1981) señala que, el fin del Derecho Penal es proteger y castigar toda 

conducta que causa daño a un bien jurídico resguardado y demarcar los 

elementos típicos para respaldar la responsabilidad de todo sujeto, indicando 

además que el Estado con el ius puniendi es decir la facultad que tiene para 

sancionar conductas lesivas en contra de la sociedad, debe castigar las 

conductas humanas culpables que pongan en riesgo o peligro concreto e 

inminente la vida, la integridad y la seguridad de los bienes jurídicos.   

En relación a los enfoques conceptuales empezamos definiendo que es 

la reparación civil como categoría principal, en donde Gálvez, T. (2016) refirió 

que, son obligaciones de contenido privado, en donde ejercer la pretensión es 

debido a la discreción y voluntad del encargado del bien afectado, decidiendo si 
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solicitará o no la reparación, de pretender pedir resarcir al causante, estando 

sujeto su accionar por obligación para la acreditación, de pretender o ejecutar su 

obligación para resarcir, cuando ya es amparado por un juez. 

Sobre la misma categoría, Gilmore, S., y McEvoy, K. (2020) comentaron 

que, las reparaciones civiles están asociados al compromiso profesional jurídico 

y de la salud ética, para poder incentivar decisiones judiciales coherentes al daño 

percibido por la víctima. Es así que, para la práctica jurídica las reparaciones 

deben adoptar un enfoque sensible a las víctimas en el cuidado y tratamiento de 

la violencia sexual y de género, por la necesidad de lograr una calidad de vida 

necesaria para el desarrollo de los infantes, que sufrieron violencia sexual. 

Las subcategorías de la categoría reparación civil, fueron: evaluación 

psicológica, esta consiste en un proceso terapéutico sobre aquellas afectaciones 

mentales y emocionales. Asimismo, se puede utilizar para evaluar o intervenir 

sobre el problema psicológico (Moreno C. y Antequera, R. 2020). 

Por otro lado, sobre el examen médico legal, es un mecanismo de 

reconocimiento físico para examinar todo tipo de daño a la integridad física y 

evaluar qué tipo de afectación ha dejado el daño, en tanto este tipo de examen 

es informado a la persona examinada. El examen médico legal es practicado 

previo consentimiento del agraviado (Mejía, U., et al, 2015). 

Aunado a ello, Tapia, G. (2020), indica que el examen médico legal, en 

síntesis, es una pericia por tanto está reservada para poder esclarecer los 

perjuicios sexuales de la víctima y en donde los profesionales que la realizan 

deben ser poner importancia en la revisión de esfínteres y de lesiones sufridas 

por la víctima.  

Ahora bien, la definición de la categoría violencia sexual en menores de 

edad, Berlinerblau, V. (2017) detalló, que ocurre cuando un infante es empleado 

para estimular de manera sexual a su agresor (pariente, un desconocido o 

conocido adulto, entre otros) o gratificar a un observador, implicando diversas 

interacciones a nivel sexual sin consentimiento o no podrá darse, siendo 

independiente si el infante está consciente de la naturaleza sexual e inclusive si 

no demuestra algún signo de rechazo.   
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Por otro lado, Santos, E. K. A., et al (2021) nos dicen que la violación sexual 

es un problema muy importante que se ve en la sociedad y como también el tipo 

de atención medica que debe tener la victima de este tipo de delito y en la 

mayoría la atención no es la adecuada por ello sucede un gran incremento de 

afectación psicológica de la víctima.  

En tanto, la protección de las víctimas de violación sexual según Subjiana, 

I., y Echeburúa, E. (2018), requiere una vinculación estrecha entre el órgano 

jurisdiccional de justicia y la psicología legal para que sea más efectivo la 

reparación global de la víctima. En tanto la defensa técnica del acusado puede 

cuestionar el testimonio de la víctima, pero si la relación entre institución de 

justicia y órgano forense legal fuera estrecha no habría margen de error para que 

la defensa no pueda cuestionar ningún examen pericial. 

En concordancia con lo mencionado por Nagy, V. (2018), en su artículo Child 

sexual abuse, en donde analizó las controversias en torno a la definición de qué 

comportamientos constituyen actos de abuso sexual infantil en varias 

jurisdicciones, los tipos de abuso sexual infantil, los factores de riesgo de 

victimización y los obstáculos para prevenirlo. Es así que los Estados deben 

promover políticas públicas en defensa de las víctimas de violación procurando 

no solo su resguardo físico sino mental y psíquico. 

Las subcategorías de la variable violencia sexual en menores de edad, 

fueron: Daño emocional, de acuerdo a Gutiérrez, C., y Lefèvre, F. (2019), es 

indemnizable cuando se considera la magnitud y los menoscabados generados 

a la víctima o familiares, se sobre entiende como las molestias producidas de 

manera personal a un tercero, o sus bienes, generando lesiones legítimas.  

La afectación psicológica de menores de edad, es ocasionada a largo plazo 

por los actos delictivos cometidos contra la víctima, causando un perjuicio moral. 

Siendo las alteraciones y afectaciones de diversas capacidades o funciones 

mentales del individuo, producidos por actos o un grupo de acciones violentas, 

generando un menoscabo permanente o temporal, pudiendo ser irreversible o 

reversible de los funcionamientos integrales antes realizados a la víctima 

(Guzmán, E., et al. 2016).  
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Mendoza Garay, A. (2019) detalló, la violencia sexual es un acto vinculado 

a la eliminación psíquica de una persona ser quien es, privándolo de su deseo, 

siendo traumático debido a que la violencia afecta su espacio social, relacional, 

mental y físico, por la vivencia a la cual fue expuesta sin su consentimiento. 

En relación al daño a la persona, de acuerdo a Campoverde, D. (2015), las 

víctimas de violencia sexual sufren un daño personal amplio y complejo, siendo 

peor la repercusión cuando el juzgador no entiende la seriedad del daño, siendo 

este daño extrapatrimonial, como el daño moral, personal, al libre 

desenvolvimiento social, en los proyectos de vida, a nivel psíquico, estas causas 

generan traumas provocados por las sensaciones de vulnerabilidad e 

indefensión, perdiendo también confianza de los demás generado vergüenza o 

ira, teniendo alteraciones psíquicas, con estrés postraumático.  

En ese sentido, Grey, D. (2020), indica que las afectaciones corporales y 

emocionales que sufren los menores producto de las violaciones terminan 

desmejorando su salud física y mental hasta el punto de causarles trastornos 

que podrían conllevar al suicidio, y que, en muchos casos según los reportes, 

estos comprenden un alto índice. Es por ello que los Estados deben priorizar 

este tipo de delitos que son considerados por la justicia como pluriofensivos en 

donde se mella la integridad de las personas víctimas de violación sexual. 

Por otro lado, las víctimas también comprenden a la familia inmediata o 

personas a cargo de la víctima directamente, sufriendo pérdidas económicas 

para solventar el daño físico, mental, perdida de oportunidad, educación, moral, 

gasto en servicios psicológicos, médicos y sociales, sufrido por la victima 

(Chinchay, L. S. 2021). 
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III. METODOLOGÍA  
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 

Según Hernández-Sampieri, R. y Mendoza, C (2018), demarcar 

correctamente el diseño de investigación es muy importante puesto que este 

permitió obtener las respuestas claras y precisas a las interrogantes planteadas, 

generando información coherente con los objetivos de la misma. Asimismo, 

menciona que el diseño de investigación nos ayuda a formular tácticas que toda 

persona inmersa en temas investigativos debe comprender para un correcto 

desarrollo de su estudio. Es en base a ello que este trabajo tomó en cuenta el 

enfoque cualitativo puesto que lo que se busca es la comprensión, los 

significados de los fenómenos o situaciones del objeto y escenario de estudio, 

más no la cuantificación de datos estadísticos o probabilísticos.     

Se empleó un tipo de estudio básica, puesto que se revisó diferentes 

fuentes de información para generar nuevos conocimientos asociados a las 

categorías de reparación civil en los casos de violencia sexual de menores, por 

ende, lo que se busca es incrementar el conocimiento por medio de la realidad 

existente. Como dice Gallardo, E. (2017), son indagaciones para la generación 

de conocimientos, sobre nuevos paradigmas, planteados en base a los 

fenómenos sociales.   

El estudio tuvo un diseño de teoría fundamentada, porque se recolectó 

opiniones de participantes con conocimientos de experiencias académicas y 

profesionales, para el estudio. Cotán, A. (2020), refirió que, con este diseño se 

logra observar y explicar una realidad social mediante las interpretaciones de sus 

participantes.  

Asimismo, el diseño del trabajo de investigación fue de enfoque cualitativo 

y se basó también en la teoría fundamentada, puesto que involucra una 

indagación sobre las incógnitas de la investigación. De acuerdo a Hernández-

Sampieri, R. y Mendoza, C (2018), se empieza con una intuición en base a lo 

que se pretende investigar para luego establecer conjeturas que al final traten de 

explicar el fenómeno de estudio. 
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Aunado a ello, el nivel de investigación fue descriptivo explicativo ya que, 

por medio de las entrevistas a los fiscales y abogados litigantes especialistas en 

la materia penal y civil, se describirá y explicará si es eficiente la normativa 

vigente en cuestión de la reparación civil para las agraviadas víctimas de 

violación sexual, explicando esa realidad problemática, con la ayuda también de 

las fuentes textuales de información. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 
 

De acuerdo a Sánchez et al. (2018), las categorías son sub temas 

asociados a cada cuestión encontrada en el contexto de estudio, para ser 

analizado, pudiendo plantear supuestos para dar solución al tema.  

Por otro lado, siguiendo el plan estratégico se utilizó las palabras 

relevantes de las categorías y sub categorías para una mejor recolección de 

información en la cual se localiza la presente investigación de acuerdo se 

muestra en la tabla siguiente: 
 

Tabla 1.  

Categorías y Subcategorías  

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Reparación civil 
Evaluación psicológica 

 
Examen médico legal 

Violencia sexual de menores de edad 

Daño emocional 
 

Daño a la integridad de la persona 
 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

 

3.3. Escenario de estudio 
 

Daza, W.  (2018), señaló que el escenario de estudio, es el ambiente físico 

apto y determinado para emplearse el instrumento de estudio. Y es así que, se 

estableció que el lugar de estudio donde fue realizado esta investigación son los 

Juzgados Penales de Distrito de Ventanilla, con el propósito de analizar criterios 

y resultados por intermedio de entrevistas hacia los fiscales y abogados litigantes 
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del distrito judicial en mención, quienes, con su experiencia en estos temas 

legales, nos brindaron respuestas al problema de investigación. 

3.4. Participantes 
 

En torno a la investigación descrita se aplicó a 10 participantes 

conformado por fiscales, y abogados especialistas en materia penal y civil del 

distrito judicial de Ventanilla, permitiendo la aplicación del instrumento, para 

recolectar la información y analizarlo para el estudio. En relación a los tipos de 

participantes en esta investigación se acordó que son personas y expertos de la 

rama de Derecho Penal y Civil. Es por ello que Escudero y Cortez (2017), 

establecieron que, para reconocer a los participantes óptimos se debe tener en 

cuenta su información, evaluando su relevancia para el estudio. 

Teniendo que cumplir con los participantes, los siguientes criterios:  

Criterios de Inclusión: Fiscales y abogados con especialidad y experiencia de 

más de 8 años en procesos jurídicos penales y civiles. 

Criterios de exclusión: No tener especialidad y experiencia en derecho penal y 

civil, no tener experiencia de más de 8 años en procesos jurídicos penales y 

civiles. 

Tabla 2. 

Descripción de los participantes: 

N° Nombre y apellidos 
Cargos que 

desempeñan 
Institución 

Años de 
experiencia 

1 Ángel German Sánchez Bazán 

Abogado 
Especialista 
en Penal y 

Civil 

Estudio Jurídico 
Sánchez 

44 

2 Raúl Darío Ferro Aguirre 

Abogado 
Especialista 
en Penal y 

Civil 

Estudio Jurídico 
Ferro & 

Asociados 
18 

3 Isaías Flores Rojas 
Defensor 
Público 
Penal 

Defensa Pública 
de Ventanilla 

10 

4 Karen Magaly Saucedo Núñez 
Fiscal 

Adjunta 
Provincial 

Ministerio 
Público FPPCV 

9 
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5 
Sandra Grissel Tarazona 

Huapaya 

Fiscal 
Adjunta 

Provincial 

Ministerio 
Público FPPCV 

16 

6 Félix Acuña Flores 
Abogado 
Penalista 

Estudio Jurídico 
Acuña y 

Asociados 
22 

7 Gilberto Oscar Pinillos Cadillo 
Fiscal 

Provincial  
Penal 

Ministerio 
Publico FPPCV 

19 

8 Omar Guillermo Peña Manrique 
Magister 
Docente 
Penalista 

Universidad 
Privada del 

Norte 
32 

9 
Manuel Alejandro Elías 

Espinoza 
Abogado 
Penalista 

Estudio Jurídico 
Elías & 

Asociados 
20 

10 Cinthya Mabel Rocha Ullón 
Fiscal 

Provincial  
Adjunta 

Ministerio 
Publico FPPCV 

9 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

El método es la manera de cómo sea presentado la realización de 

recolección de datos compilados durante la investigación. Según Hernández, R. 

y Mendoza, C. (2018), establecieron que, fue de suma relevancia el compendio 

de datos para dar solución a las preguntas planteadas, siempre y cuando estas 

tengas relevancias con las variables o categorías planteadas. 

 

La técnica de la entrevista, tuvo el propósito de obtener respuestas en 

referencia al contenido del tema de investigación, el cual es de importancia, ya 

que resulta ser un filtro para llegar a determinar mediante análisis la búsqueda 

de un resultado. Para Escudero, C. y Cortez, L (2017), señala que la entrevista 

a realizar, no necesariamente tiene que ser estructurado, en razón de que se le 

da la posibilidad al entrevistado de realizar un mayor énfasis de su perspectiva y 

apreciación, basada en su experiencia laboral y personal, sobre el tema a 

investigar. 

En este estudio se utilizó una guía de entrevista que fue empleado para 

poder recolectar las opiniones de los participantes. Escudero, C. y Cortez, L. 

(2017) refirieron que, son los registros escritos de cada ítem perteneciente al 

instrumento, que le dan la validez suficiente de acuerdo a los especialistas de la 

materia investigada, la cual se encuentra en el Anexo 7. 
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Por otro lado, en relación a la técnica de análisis documental es toda 

aquella apreciación que se realiza de la doctrina, jurisprudencia y norma, cuya 

finalidad es obtener que el indagador determine que material es relevante para 

su investigación, así gradualmente realice el análisis tomando en cuenta como 

medio el método científico. Según Fassio (2018), son estudios donde se realiza 

la recolección de referencias, a través de información documentada para 

enriquecer el conocimiento del investigar sobre el tema propuesto. Y está técnica 

fue implementada en el trabajo de investigación.  

Por el análisis documental se desarrolló dos documentos por cada 

objetivo, según se adjunta en el Anexo N° 4, el cual se hace una referencia en la 

Tabla 3.  

Tabla 3: Matriz de la Unidad de Análisis Documental 

DOCUMENTOS FUENTE OBJETIVO CON EL QUE 

SE RELACIONA 

 

(1) Informe defensorial N° 126 (2007)    

(2) Recurso de Casación 1556-2017- 

Ventanilla. 

 

Juzgado Penal Colegiado Permanente 

de Puente Piedra-Ventanilla 

Poder Judicial // Defensoría del Pueblo 

Objetivo general 

 

(3) Recurso de Nulidad 1328 -2019-

Ventanilla 

(4) Exp. N° 00710-2020-1-3301-JR-PE-01 

 

Sala Suprema Penal Transitoria 
Poder Judicial // Primer Juzgado Penal 

Unipersonal Subespecializado en 

Violencia Contra las Mujeres e 

Integrantes del grupo familiar 

 

Objetivo específico 1 

(5) Recurso de nulidad 2650 - 2017 –
Ventanilla 

 
 

(6) Exp. N° 00331-2021-8-3398-JR-PE-03 

Juzgado Penal Colegiado Permanente 
de Puente Piedra-Ventanilla 

 
 

Juzgado Penal Colegiado Permanente 
De Ventanilla 

 

Objetivo específico 2 

Fuente: Elaboración propia, 2022.  

 

3.6. Procedimiento 

El estudio comenzó a partir del planteamiento de un problema social, con 

la finalidad de determinar el tema de estudio y las dos categorías asociadas, la 

reparación civil y los delitos de violencia sexual contra menores de edad, con la 

finalidad de recopilar información teórica y jurídica, para poder realizar y 

determinar el tipo de estudio, el diseño de investigación, la técnica e instrumento 

de recolección de datos. Siendo el instrumento creado por los indagadores en 
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base al problema y marco teórico, el cual estuvo validado por un juicio de 

expertos jurídicos, para luego aplicarlos a los participantes del estudio, previa 

firma de carta de consentimiento informado. Para Baena, G. (2017), el 

procedimiento se estructura en base a etapas, fases o procesos concatenados 

o sucesivos de acuerdo a un lineamiento lógico y coherente.  

 

3.7. Rigor científico 
 

La investigación cualitativa comprende obtener datos informativos de 

personas, grupos, realidades, con la meta de realizar un análisis y dar respuesta 

a los problemas sugeridos en la indagación y obtener un conocimiento. Para 

Baena, G. (2017), señala que, la investigación debe ser escrupulosa, detallada 

y saber aplicar correctamente el instrumento. Es así que para hallar la validez 

del instrumento se someterá el mismo a un grupo de expertos con experiencia 

en el tema a tratar. Justamente, tomando en consideración ello, es que, para 

demostrar la calidad del estudio, es que se recurrió a 2 expertos en materia 

penal, civil y 1 experto metodólogo para que validen los instrumentos de 

recolección de los datos requeridos. Dichos formatos de validación se 

encuentran en el Anexo 7. 

Tabla 4.  

Validez del instrumento 

Nº Experto Especialidad 

Calificación 

del 

instrumento 

1 

 

Alex Abelardo, Pacheco Pumaleque 

 

Metodología de la 

investigación 
97.5% 

2 Ángel Fernando, La Torre Guerrero Derecho Civil 
95% 

 

3 Jhan Carlos, Vereau Trigoso Derecho Penal 97% 

 PROMEDIO 96.5% 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

3.8. Método de análisis de datos 
 

Se realizó a través de la recolección de datos informativos a través del 

análisis documental, las entrevistas realizadas a los participantes del estudio y 

la opinión de los indagadores, sobre las categorías estudiadas, con el fin de 
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realizar determinar los aspectos relevantes de acuerdos a los objetivos del 

estudio, mediante la triangulación teórica. En opinión de Escudero, C. y Cortez, 

L. (2017), los estudios cualitativos se dan mediante las transcripciones, 

organización de la información recopilada en diversos medios empleados para 

capturar y registrar, material literario, los datos codificados de las entrevistas, 

entre otros.  

 

3.9. Aspectos éticos 
 

En el total del desarrollo de esta investigación se ha cumplido con todo lo 

que se refiere a la ética profesional del investigador y como futuros abogados, 

incluyendo los estándares dictados por la American Psychological Association 

(APA) en relación a todas las citas y referencias bibliográficas descritas y 

presentadas en la investigación, así como con las Resoluciones de 

Vicerrectorado de Investigación N°110 y 281 del 2022. 

Asimismo, se ha cumplido con la aplicación de los principios rectores de 

toda investigación a nivel mundial, los cuales son:  

Beneficencia: Según Prado, R. (2021), la investigación tiene un carácter 

netamente académico, procurando siempre el contribuir al saber académico 

nacional e internacional con la recopilación de información especializada y los 

aportes brindados.  

No maleficencia: Según Lizárraga, L. (2020), por este principio no debe 

causarse ningún tipo de daño desde el principio y hasta culminar las 

investigaciones, siempre respetando los derechos de autoría en todo momento, 

así como de las personas encuestadas que contribuyeron para la realización del 

trabajo. 

Autonomía y Justicia: Según Prado, R. (2021) en la investigación se tiene que 

respetar la autonomía de la voluntad de cada individuo a quien se recurrió para 

recepcionar sus opiniones, honrando así su independencia y capacidad de 

respuesta. Para lo cual se ha solicitado el consentimiento informado 

debidamente suscrito por cada participante. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

En este apartado desarrollamos la descripción de resultados logrados en 

los instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y la guía de 

análisis documental, así como los resultados de nuestros antecedentes o 

trabajos previos. En ese sentido, en primer lugar, empezaremos exponiendo los 

resultados obtenidos en la guía de entrevista en relación al objetivo general, 

que responde a: Analizar cuáles son los factores para determinar la reparación 

civil en delitos de violación sexual de menores de edad, para tal efecto se 

formularon las siguientes preguntas: 

Pregunta 1.- De acuerdo a su criterio, ¿Cuáles son los factores para determinar 

la reparación civil en los casos de violencia sexual de menores de edad? 

Explique. 

Pregunta 2.- En su opinión, ¿Considera usted que la evaluación psicológica, el 

examen médico legal son factores a considerar en la determinación de la 

reparación civil en los casos de violencia sexual de menores de edad? Explique. 

Pregunta 3.- En su opinión, ¿Considera usted que los jueces toman en cuenta la 

evaluación psicológica, el examen médico legista, para determinar la reparación 

civil en los casos de violencia sexual de menores de edad? Explique 

En relación a la primera pregunta, la mayoría de los entrevistados como 

Sánchez (2022), Ferro (2022), Flores (2022), Saucedo (2022), Acuña (2022), 

Pinillos (2022), Elías (2022), coinciden en que los factores primigenios para la 

determinación de la reparación civil son los resultados obtenidos de las pericias 

psicológicas y del examen médico legal en relación al daño sufrido por las 

víctimas de violación sexual. Y que estos factores correctamente utilizados 

contribuyen a una correcta valoración de la reparación civil en favor de las 

víctimas. Sin embargo, Tarazona (2022), Peña (2022), Rocha (2022), 

manifiestan que a la par de los factores anteriores, también deben observarse 

factores como el daño emergente, el lucro cesante y el daño moral para poder 

atender o compensar dicho agravio, fijándose esta reparación de acuerdo a la 

magnitud del mismo. 
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Por la segunda pregunta, el total de los entrevistados Sánchez (2022), 

Ferro (2022), Flores (2022), Saucedo (2022), Acuña (2022), Pinillos (2022), Elías 

(2022) Tarazona (2022), Peña (2022), Rocha (2022), manifestaron su 

conformidad al señalar, en síntesis, que efectivamente la evaluación psicológica 

y el examen médico legal son factores idóneos para poder determinar la 

reparación civil en los casos de violencia sexual de menores de edad, puesto 

que son herramientas aptas para establecer la afectación sufrida o el grado de 

lesividad tanto a nivel psicológico como físico corporal. Siendo los hallazgos de 

estos exámenes claves para determinar la cuantía de la reparación civil.  

Por otro lado, sobre la tercera pregunta la mayoría de los entrevistados 

Sánchez (2022), Ferro (2022), Saucedo (2022), Acuña (2022), Pinillos (2022), 

Tarazona (2022), Peña (2022), Rocha (2022), coinciden en que los magistrados 

en su mayoría están acostumbrados a indicar o valorar con mucho más énfasis 

solo el resultado del examen médico legista para determinar el grado de 

afectación físico que ha sufrido la víctima, dejando de lado los resultados de la 

pericia psicológica. Asimismo, Flores (2022) y Elías (2022) indican que, en la 

realidad jurídica, existe un gran dilema, ya que algunos jueces emplean la 

máxima de la experiencia como base para la determinación de la reparación civil. 

Por tanto, determinan la reparación integral basados en aspectos subjetivos o 

mediante su libre discrecionalidad y se enfocan más en la determinación de pena 

mayor dejando de lado la reparación civil.  

Teniendo así los resultados de las preguntas, en relación al objetivo 

general, se llegó a la conclusión que, en su mayoría los entrevistados coinciden 

que efectivamente los factores para determinar la reparación civil en los casos 

de violencia sexual de menores de edad en Ventanilla, son las pericias de la 

evaluación psicológica en relación al daño emocional y los resultados del 

examen médico legal en relación al daño a la integridad de la persona víctima de 

esta agresión, asimismo los entrevistas en un 60% manifiestan que si bien estos 

son los factores para la determinación de la reparación, ello no se refleja en la 

práctica jurídica por parte de los jueces, encontrándose allí una controversia. 

En cuanto al objetivo específico 1, que responde a establecer de qué 

manera influye la evaluación psicológica para determinar la reparación civil por 



23 
 

daño emocional en los casos de violencia sexual de menores de edad, para ello 

se plantearon las siguientes preguntas: 

4.- En su perspectiva, ¿Considera usted que la gravedad del daño psicológico y 

por ende la evaluación psicológica debe ser tomada en cuenta para la determinar 

la reparación civil por daño emocional en los casos de violencia sexual de 

menores de edad? Explique 

5.- En su perspectiva, ¿Considera usted que el Juez, realiza una correcta 

valoración del daño emocional que se establece a través de la evaluación 

psicológica, al momento de fijar la reparación civil en los casos de violación 

sexual de menores de edad? Explique 

6.- En su perspectiva, ¿Considera usted que el daño emocional que se establece 

a través de la evaluación psicológica, repercute en el entorno social y 

educacional de la menor víctima de violencia sexual? Explique 

Ahora bien, en el contexto de la cuarta pregunta todos los especialistas, 

Saucedo (2022), Sánchez (2022), Tarazona (2022), Rocha (2022), Acuña 

(2022), Peña (2022), Flores (2022), Elías (2022), Ferro (2022) y Pinillos (2022), 

afirman que sí, dado que es primordial la gravedad del daño psicológico y por 

ende la evaluación psicológica para que se logre determinar y establecer de 

forma idónea la reparación civil, que, si bien no resarcirá el daño, pero 

coadyuvará a la recuperación de la menor en cierto grado. Asimismo, la falta de 

motivación de ciertos magistrados de Ventanilla y Puente Piedra, en cuanto no 

motivan correctamente sus fallos en el extremo de la afectación psicológica, 

dejando pues así en una completa indefensión a las víctimas, más sabiendo que 

son menores de edad y en su mayoría de esta zona son de escasos recursos. 

Asimismo, sobre la quinta pregunta Ferro (2022) y Pinillos (2022) si, en 

razón que al momento de resolver valora todos los medios probatorios y fija una 

reparación civil a la víctima, para que pueda seguir con su tratamiento médico 

hasta su recuperación total. Por otro lado, Saucedo (2022), Sánchez (2022), 

Tarazona (2022), Rocha (2022), Acuña (2022), Peña (2022), Flores (2022), Elías 

(2022), nos afirman que el juez no siempre realiza una correcta valoración del 

daño emocional, ya que en algunos casos se ha evidenciado, que no se 

establece adecuadamente dicha valoración colocando en una situación de 
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desventaja a la víctima que busca justicia y que el imputado sea sancionado de 

forma correcta.  A causa que los jueces en su mayoría están contaminados en 

relación solo a enfocarse en la pena, y mientras más larga sea esta, ya 

consideran que se cumplió con su labor, no obstante, no valoran o ponderan 

adecuadamente el tema psicológico, el tema subjetivo de la víctima y de su 

familia, dejando esto para ser protestado en otra vía. 

En consecuencia, de la sexta pregunta todos los colaboradores Saucedo 

(2022), Sánchez (2022), Tarazona (2022), Rocha (2022), Acuña (2022), Peña 

(2022), Flores (2022), Elías (2022), Ferro (2022) y Pinillos (2022), coinciden que 

si, por cuanto este daño emocional sufrido por la víctima de violencia sexual 

queda marcado en la vida del menor produciéndole un miedo constante y un 

deterioro en su personalidad, aunado a ello las personas del entorno de la 

víctima muchas veces por desconocimiento e ignorancia no contribuyen para 

que la víctima pueda superar el daño ocasionado. En el campo de la educación 

los educadores, deben asumir un rol importante, para hacer comprender a los 

estudiantes, el comportamiento y trato que tendrán con la víctima, en la cual 

deberán abstenerse de comentarios y burlas en relación a los hechos a los que 

fue sometido la víctima. Consecuentemente, los padres de los compañeros de 

estudios de la víctima harán lo propio en sus hogares y aconsejar a los hijos, 

para evitar comentarios y burlas con la víctima. 

En relación a los hallazgos totales de las entrevistas en correlación al 

objetivo específico 1, se llegó a la conclusión de que los resultados de la 

evaluación psicológica practicada por un perito experto y acreditado, influye de 

manera notable al momento de pretender valorar el tipo de daño emocional o el 

grado de afectación psicológica que tiene la menor víctima de violación sexual. 

Sin embargo, muchos magistrados no lo consideran así en sus resoluciones, 

enfocándose más en dictaminar una pena privativa de la libertad elevada 

dejando de lado el deterioro emocional de la víctima, sin darse cuenta de que 

este tipo de daño emocional repercute negativamente en el entorno social, 

familiar y educacional del menor agredido. 

En cuanto al objetivo específico 2, que responde a establecer de qué 

manera influye el examen médico legal para determinar la reparación civil por 
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daño a la integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores 

de edad, para ello se plantearon las siguientes preguntas: 

7.- En su opinión, ¿Considera usted que el examen médico legal en la que se 

determina las lesiones físicas de la víctima influye de manera fundamental para 

determinar la reparación civil por daño a la integridad de la persona en los casos 

de violencia sexual de menores de edad? Explique 

8.- En su opinión, ¿Considera usted que el Juez, realiza una correcta valoración 

del daño a la integridad de la persona, obtenido en el resultado del examen 

médico legal, al momento de fijar la reparación civil en los casos de violación 

sexual de menores de edad? Explique 

9.- En su opinión, ¿Considera usted que el daño a la integridad de la persona 

que se establece en el examen médico legal, repercute en la salud física de la 

víctima y su desenvolvimiento en la sociedad? Explique. 

En relación a la séptima pregunta todos los entrevistados Saucedo (2022), 

Elías (2022), Ferro (2022), Pinillos (2022) Tarazona (2022), Sánchez (2022), 

Acuña (2022), Rocha (2022), Peña (2022) Flores (2022), coinciden que sí, a 

causa de que los jueces se basan mucho más en ello para fijar la reparación civil, 

ya que en su mayoría es lo que se observa más en la realidad objetiva, el daño 

causado por fuera, en el exterior de la víctima, dejando de lado el aspecto 

subjetivo, el daño moral o emocional que la víctima pudiera tener en su interior. 

También, indican que la aplicación de este examen médico legista es de vital 

importancia para los temas de agresiones tanto físicas como sexuales ya que 

ayuda a los representantes del Ministerio Público a poder delimitar 

correctamente su teoría del caso en relación al daño ocasionado. 

En tanto sobre a la octava pregunta Saucedo (2022), Elías (2022), Ferro 

(2022), Pinillos (2022), consideraron que sí, ya que los magistrados realizan una 

valoración adecuada según las características de cada pericia médico legista 

realizada, apoyándose en el dictamen del perito que, en su mayoría de casos, 

es adecuada y coherente con la realidad de cada caso en particular. Pero 

Tarazona (2022), Sánchez (2022), Acuña (2022), Rocha (2022), Peña (2022) 

Flores (2022), manifiestan que no, ya que los jueces al escuchar o leer lo que el 

psicólogo forense emitió, o narro el médico legista y se ratifica que si hubo lesión 
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sexual en el agraviado toman en consideración el tipo penal para que sea 

sancionado el acusado, no teniendo tanta relevancia la reparación. Asimismo, 

no todos los jueces son sumamente minuciosos y olvidan en su decisión una 

reparación civil acorde al daño emocional sufrido por la víctima. Dicen le pongo 

tantos años y una reparación civil baja, debe haber equilibrio tanto daño 

emocional sufrido tanto de reparación civil. 

Por último, sobre la novena pregunta Peña (2022), Saucedo (2022), Elías 

(2022), Ferro (2022), Acuña (2022), nos afirman el nivel de repercusión producto 

de estos hechos delictuosos es extremadamente gravosa en contra de la 

integridad del menor, hecho que conlleva a posibles suicidios de menores que 

no puede manejar el trauma causado por esa experiencia, peor aún con los 

escasos recursos que tienen sus padres y familiares para poder tratarlos tanto a 

nivel físico y mental. Aunado a ello, está la difícil situación que se da en los casos, 

en donde el victimario convive con la víctima en el mismo hogar, y es allí donde 

este tipo de delitos se agrava mucho más trayendo consecuencias irreversibles 

para la salud física y mental de la víctima. Además, Rocha (2022), Sánchez 

(2022), menciona que el daño producido a la víctima y reflejado en el examen 

médico legal notoriamente repercute en la integridad física hasta podría 

ocasionarle la muerte si queda embarazada y no puede dar a luz, también puede 

causarle una enfermedad venérea. Esto no le permitiría desenvolverse con 

naturalidad en el seno de la sociedad, ya que una violación simplemente es una 

tragedia para una menor de edad. Sin embargo, Tarazona (2022), Pinillos (2022) 

y Flores (2022), señalan que no siempre va repercutir en la salud física, ya que 

va depender de las características físicas, biológicas y del grado de afectación 

en su entorno social de la víctima.  

Finalmente, de los hallazgos obtenidos en relación a las respuestas para el 

objetivo específico 2, se llegó a la conclusión de que, la pericia del examen 

médico legal es un factor importante para la determinación de reparación civil 

que los jueces deben de tener en cuenta al momento de emitir sus resoluciones 

finales. Sin embargo, según los entrevistados, no todos los magistrados realizan 

una correcta valoración de este factor para el tema de la reparación, sino que lo 

consideran en un mayor grado para establecer la pena punitiva es decir la 

condena, sin considerar que este tipo de daño a la integridad de la víctima va a 
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repercutir en su salud física y mental, así como en su desenvolvimiento en la 

sociedad. 

De la misma manera, se presentan los resultados obtenidos de los 

antecedentes o trabajos previos del marco teórico, mostrados en la 

investigación. 

Es así que, respecto al objetivo general, se observó las investigaciones de 

Nanclares y Gómez (2017) y Solís, M (2018), los cuales mencionaron que, las 

reparaciones civiles tienen como finalidad el resarcimiento del daño causado a 

la víctima, por el motivo de buscar restituir el status anterior a los hechos 

delictivos que sufrió producto de las agresiones. Estableciéndose criterios 

considerando la situación social y privada de la víctima, indicando que para tal 

efecto deben considerarse factores como la afectación psicológica, el daño moral 

y el daño físico, reflejado en las pericias legales. Asimismo, Mamani (2021), en 

su investigación afirma que las reparaciones civiles otorgados a los menores de 

edad, víctimas de delitos de violencia sexual, fueron bajas, debido a que los 

actores civiles y el Ministerio Público no fundamentaron de manera adecuada la 

acusación o los requerimientos para el monto, debido a darle mayor relevancia 

a lograr una pena contra el procesado y cada medio probatorio para solventar 

los daños causados a la víctima, siendo insuficiente, por la valoración que dan a 

las pericias psicológicas y las declaraciones de la víctima.  

También Martínez, M. (2020), indico que, no basta con solo observar los criterios 

establecidos para la imposición del delito o la gravedad de este, sino que deben 

tomar en consideración los presupuestos de la reparación civil en relación a lo 

que indica el Código Civil, en cuanto a la valoración de los elementos de la 

responsabilidad civil y a los tipos de daños sufridos, los cuales son el resultado 

de los exámenes periciales practicados a las víctimas de violación sexual.  

De la misma manera, respecto al objetivo específico 1, se utilizaron las 

posiciones adoptadas de los autores Hoyos, J. y Londoño, N. (2020), en donde 

concluyen indicando que las nuevas ideas del ámbito judicial es que el daño 

moral o emocional es un factor clave que se debe considerar para un acuerdo 

reparatorio justo e integral de las victimas menores de edad. Asimismo, los 

autores Reasco, A. (2022) y Freire, I. et al. (2018), mencionaron que el Estado a 
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través de sus órganos jurisdiccionales deben adoptar criterios en relación a los 

daños emocionales sufridos así como medidas de protección y salvaguarda de 

la condición psicológica y emocional de las víctimas de este tipo de agresiones, 

por cuanto una correcta evaluación psicológica y posteriormente un tratamiento 

psicológico constante van a contribuir en un mejor desarrollo de la personalidad 

de la víctima. 

En cuanto, concierne al objetivo específico 2, se obtuvo información de 

los autores Vargas, T. (2017) y Gilmore, S., Guillerot, J. y Sandoval, C. (2020), 

en donde se observó que el Estado debe prevenir y verificar que se cumplan con 

el pago de la reparación integral de acuerdo a los resultados objetivos en relación 

a las lesiones físicas causadas a las víctimas. Asimismo, indican que uno de los 

criterios que la justicia penal considera fuertemente para la dictar las medidas 

respectivas frente a hechos tan sensibles y a la vez terribles como las violaciones 

sexuales, son la gravedad del daño reflejado en los estudios médicos legales y 

los conceptos de vulnerabilidad de las víctimas. De otro lado, Caballero, V. 

(2018) y Chuco, E. y Carpio, J. (2020), indican que si bien es cierto que el texto 

normativo penal en relación a las violaciones sexuales es drástico contra el 

imputado esto debe de tomarse con mucho cuidado al valorarse el tipo de daño, 

en este caso el daño físico a la integridad de la persona para recaiga en contra 

de quien corresponde y no sobre un inocente. Aunado a ello, se manifiesta que, 

los daños físicos sufridos por la victima deben ser resarcidos con mediana 

rapidez puesto que son los daños más notorios y que involucran un mayor gasto 

económico, sin embargo, esto no se refleja en los postulados de las resoluciones 

judiciales al dictaminar reparaciones civiles sin considerar los niveles de agresión 

y el deterioro en la inocencia, dignidad y honor de los menores de edad 

afectados. 

De la misma forma, se presentan los resultados obtenidos en los 

instrumentos de recolección de datos que responden a la guía de análisis 

documental, que corresponde al objetivo general: Analizar cuáles son los 

factores para determinar la reparación civil en delitos de violación sexual de 

menores de edad, para tal efecto se analizó el Informe Defensorial N° 126 

(2007), en donde se hace énfasis que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en reiteradas ocasiones hace mención lo estipulado en el artículo 25 
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en relación con el artículo 1 de la Convención, señala que los responsables de 

las violaciones de los derechos humanos sean juzgados y para obtener una 

reparación por el daño sufrido, interpretado las exigencias del derecho al recurso 

efectivo. Además, que las niñas, los niños, las y los adolescentes víctimas de 

delitos contra la libertad sexual tienen derecho a que el Estado les brinde una 

tutela eficaz mediante el sistema judicial, si no pueden acceder a la vía judicial, 

si su participación está limitada por vicios en el proceso o no recibe una 

reparación por el daño causado, se está vulnerando, además de sus derechos a 

la libertad e integridad, su derecho a la tutela judicial efectiva. Asimismo, en Perú 

no se están aplicando y que el principio del interés superior del niño no es 

seguido, en abierta contravención de lo dispuesto por los instrumentos 

internacionales suscritos por el Perú.  

También se analizó, la Casación 1556-2017/ Ventanilla, de la Sala 

Suprema Penal Transitoria, sobre el delito de violación sexual de menor de 

edad, en el cual se observó que, la Sala Suprema enfatiza que las Salas Penales 

Supremas, han señalado en cuanto a los medios probatorios, los lineamientos y 

directrices que se han dictado en los acuerdos plenarios, los cuales se deben 

tener en cuenta a la hora de valorar o motivar las sentencias. En cuestión del 

decimosexto y decimoséptimo considerando, realizan un análisis de las 

contraposiciones que han tenido el Colegiado y la Sala a la hora de valorar 

objetivamente el certificado médico legal y la evaluación psicológica practicadas 

a la víctima de violación sexual,  dado que el primero de los mencionados hallo 

responsable al acusado, por lo cual condeno e impuso una reparación civil,   

siendo que la Sala Penal, absolvió al causado, señalando que no existía 

coherencia en la sindicación del menor, y que las pericias no constituían pruebas 

objetivas válidas, sin embargo la Sala Suprema, observo que no hizo una 

correcta valoración objetiva de los pruebas periciales, por ende declaro nula la 

sentencia emitida por la Sala Penal. 

De la misma forma, se realizó el análisis conforme con los resultados 

obtenidos en los instrumentos de recolección de datos que responden a la guía 

de análisis documental, que concierne al objetivo específico 1: Establecer de 

qué manera influye la evaluación psicológica para determinar la reparación civil 

por daño emocional en los casos de violencia sexual de menores de edad, para 
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tal efecto se analizó el Recurso de Nulidad N° 1328-2019 - Ventanilla - Sala 

Suprema Penal Transitoria, en la sala, enfatizó que uno de los tipos de 

violencia que pueden afectar la integridad de los niños, niña y adolescente es la 

violencia sexual, ya que deja secuelas en la víctima, o en el ámbito psicológico, 

difícil de superar, a pesar del  paso del tiempo. Por lo tanto, el sufrimiento severo 

de la víctima es inherente a la violación, incluso si no hay evidencia de lesión 

física o enfermedad. De hecho, no en todos los casos las consecuencias de la 

violación serán enfermedades o lesiones corporales. 

Además, en el expediente 00710-2020-1-3301-JR-PE-01, nos dice que el 

Juez, realiza una indebida valoración al momento de fijar la reparación civil para 

la víctima, a pesar que en su fundamentación y desarrollo de la sentencia, señala 

claramente las afectaciones, así como cita las conclusiones del  protocolo de 

pericia psicológica practicada a la menor víctima,  entre lo más resaltante esta la 

ausencia de capacidad de afronte, incomodidad, inseguridad y agresividad, por 

la agresión sexual sufrida, dejándose llevar tan solo por su criterio, y 

razonabilidad propia,  estableciendo una reparación civil por concepto de daño 

moral y daño a la persona, una suma inferior a la solicitada por el representante 

del Ministerio Publico, perjudicando totalmente a la víctima, dado que la 

recuperación emocional, producto del vejamen sufrido, en la mayoría de casos, 

repercute en el desenvolvimiento normal de su crecimiento y vida social.  

  Como conclusión se arribó a que es frecuente ver situaciones donde el 

Magistrado, no fundamenta correctamente, o muestra desinterés al momento de 

fijar la reparación civil, tal es así, que establece una suma inferior a la solicitada 

por el actor civil, o por el Ministerio Publico, a pesar de tener un medio probatorio 

objetivo, como es la pericia del examen psicológico, donde un especialista, emite 

una conclusión de las afectaciones psicológicas que detecta en la victima. 

Igualmente, haremos el análisis conforme con los resultados obtenidos en 

los instrumentos de recolección de datos que responden a la guía de análisis 

documental, que concierne al objetivo específico 2: Establecer de qué manera 

influye el examen médico legal para determinar la reparación civil por daño a la 

integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores de edad 

para tal efecto se analizó, el expediente Recurso de Nulidad N° 2650-2017-

Ventanilla, (Sala Suprema Penal Permanente), en donde nos menciona que 
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los Certificados Médicos dan cuenta de que la menor agraviada presenta un 

himen complaciente-elástico dilatable. Pero conforme lo ha señalado la Corte 

Suprema en otros pronunciamientos, que la penetración ilícita no requiere la 

perforación del himen, sino que traspase el umbral de los labios menores de la 

vagina; por tanto, el hecho de que no se haya verificado una lesión o desgarro a 

nivel himeneal no resta valor probatorio a los demás elementos de cargo, sobre 

todo cuando el tipo de himen de la menor cuenta con las características 

biológicas que no permiten dicha desfloración (desgarro himeneal). 

Cabe señalar que el certificado médico demuestra que la víctima tiene un 

himen complaciente, elástico y expandible. Pero como ha señalado el Tribunal 

Supremo en otros pronunciamientos, la penetración ilegal no requiere perforar el 

himen, sino traspasar el umbral de los labios menores vaginales, por lo que el 

hecho de que no se haya producido una lesión o desgarro a nivel del himen 

probado, no reduce los cargos contra el acusado, ni resta el valor probatorio, 

especialmente cuando el tipo de himen del menor tiene características biológicas 

que no permiten dicha desfloración (desgarro de himen). 

Por otro lado, el Juzgado Penal Colegiado Permanente de Ventanilla en 

el Expediente N° 00331-2021-8-3398-JR-PE-03, se advierte que el Colegiado 

realiza correctamente la apreciación de los medios probatorios actuados en juicio 

tanto de la evaluación psicológica, como del examen médico legal, así como de 

otros, con el cual se evidencia la responsabilidad penal, así como la 

consecuencia accesoria como lo es la relación civil, impuesta al acusado, por el 

grave daño causado a la víctima, en la cual producto del vejamen, nació un 

menor, lo cual corroboraría indudablemente la responsabilidad penal, sim 

embargo es de advertir que a pesar de imponer un reparación civil de 

S/.30.000.00, lo cierto es que dicha suma de dinero, está señalado que se pagara 

durante el tiempo de condena, que asciende a 35 años de pena privativa de 

libertad. 

Con relación, a la Discusión del informe de tesis, previamente a la 

aplicación de la teoría de triangulación en relación con los hallazgos realizados 

dentro de esta investigación utilizando los instrumentos de recolección de datos, 

así como en los antecedentes de investigación y las corrientes doctrinarias 
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idóneas al tema de estudio, es preciso efectuar una breve referencia a los 

resultados obtenidos de estos, a fin de tener un mejor entendimiento de los 

hallazgos principales de los objetivos bajo estudio. 

Por los hallazgos de los instrumentos de recolección de datos de la guía de 

entrevista del objetivo general, los entrevistados coincidieron que los factores 

primigenios para la determinación de la reparación civil son los resultados 

obtenidos de las pericias psicológicas y del examen médico legal en relación al 

daño sufrido por las víctimas de violación sexual. Y que estos factores 

correctamente utilizados contribuyen a una correcta valoración de la reparación 

civil en favor de las víctimas. Sin embargo, manifiestan que a la par de los 

factores anteriores, también deben observarse factores como el daño emergente 

y el lucro cesante para poder atender o compensar dicho agravio, fijándose una 

reparación de acuerdo a la magnitud del mismo. 

De igual forma, de los hallazgos encontrados en la guía de análisis 

documental, en el Informe Defensorial N° 126 (2007). La aplicación de la justicia 

penal ante casos de violencia sexual perpetrados contra niñas, niños y 

adolescentes, donde infiere que la protección y resguardo de una tutela efectiva 

recae en los entes gubernamentales, que el responsable de actos de violaciones 

debe ser sancionado y asimismo pagar una reparación civil acorde al daño 

causado, y en el Perú no se respeta ello, ya que no existe una valoración 

adecuada de los factores importantes para establecer la reparación civil otorgada 

a la víctima que sufre terribles secuelas. Además en la Casación 1556-2017-

Ventanilla/ Sala Suprema Penal Transitoria, se advierte que el Colegiado 

encuentra responsabilidad penal en contra del acusado, consecuentemente en 

merito a los medios probatorios objetivos, fija una reparación civil, sin embargo 

la Sala Penal de Ventanilla, resta importancia a lo actuado en juicio, y absuelve 

al acusado de la acusación fiscal por el delito de violación sexual de menor de 

edad, siendo que el Tribunal Supremo, declara nula la sentencia de vista, e indico 

los lineamientos que deben cumplirse dentro del caso.  

Asimismo, Mamani (2021), en su investigación afirma que las reparaciones 

civiles otorgados a los menores de edad, víctimas de delitos de violencia sexual, 

fueron bajas, debido a que los actores civiles y el Ministerio Público no 
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fundamentaron de manera adecuada la acusación o los requerimientos para el 

monto, debido a darle mayor relevancia a lograr una pena contra el procesado, 

y cada medio probatorio para solventar los daños causados a la víctima, siendo 

insuficiente, por la valoración que dan a las pericias psicológicas y las 

declaraciones de la víctima. 

En tanto, Pardo, G. O. (1996), en la teoría del daño, señala que consiste en 

un menoscabo de diversa forma que afecta a bienes personales o patrimoniales 

de la persona. Es decir, el daño sufrido viene a ser un perjuicio tanto a nivel 

físico, emocional y patrimonial del individuo afectado. Sobre la base del principio 

de responsabilidad civil, Mora, J. et al. (2019) detalla que es deber de toda 

persona que causa un perjuicio a otra de resarcirlo en la medida posible, a fin de 

mitigar en parte las consecuencias negativas producidas por el evento 

delictuoso, tal es así, que nuestro ordenamiento jurídico señala en su artículo 

92° y 93° del Código Penal, que la reparación civil va simultáneamente con la 

pena, así como que el Magistrado tiene la labor de exigir y verificar el 

cumplimiento, dado que el único medio por el cual se va resarcir a la víctima. 

En arreglo a los párrafos previamente expuestos es de señalar como 

principal resultado para el objetivo general que, los factores para determinar 

la reparación civil en los delitos de violación sexual de menores de edad, en el 

Distrito de Ventanilla, son el lucro cesante, daño emergente, y principalmente, la 

evaluación psicológica y el examen médico legal, en correlación con el daño 

emocional y el daño a la integridad de la persona respectivamente, porque a 

través de estos factores se establecen los características más resaltantes en 

relación a los daños físicos y emocionales sufridos por la víctima. 

En relación a la discusión por el presente objetivo, es de señalar que si 

bien los tipos de daño están establecidos en el Código Civil, los cuales se  

enmarcan dentro del lucro cesante y daño emergente; no obstante, resulta 

imprescindible para los delitos de violencia sexual contra menores de edad, que 

para una adecuada determinación de la reparación civil, se debe tener en cuenta 

los resultados de las pericias psicológicas y el examen médico legal, ya con ellos 

se verifican los daños objetivos sufridos por las víctimas de violación sexual, 

como por ejemplo en el aspecto psicológico, se detectan los trastornos de 
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personalidad, baja autoestima, tendencia suicida, deficiencia cognitiva, dificulta 

para relacionarse, y respeto al examen médico legal, se detectan, los desgarros 

himeneales, actos contranatura, contusiones, entre otros. 

 Del mismo modo, es de advertir que subjetivamente se valora los factores 

ya establecidos en el ordenamiento jurídico que son el daño emergente y el lucro 

cesante para poder atender o compensar dicho agravio, fijándose esta 

reparación de acuerdo a la magnitud del mismo. Pero en la realidad los procesos 

de violación sexual en Ventanilla se ha identificado que las sentencias si bien la 

pena privativa de libertad resulta ser elevada y está acorde al delito, pero la 

reparación civil resulta ser ilusoria ya que es totalmente desproporcional al daño 

ocasionado. De la misma forma los actores civiles y el Ministerio Publico no 

sustentaron de manera precisa el monto adecuado para la reparación civil de la 

víctima, siendo insuficiente, por la valoración que dan a las pericias psicológicas, 

las declaraciones de la agraviada y los resultados del examen médico legal.  

Con respecto al objetivo específico 1, igualmente es preciso efectuar una 

breve referencia a los resultados obtenidos de estos, a fin de tener un mejor 

entendimiento de los hallazgos principales de este objetivo, sobre establecer de 

qué manera influye la evaluación psicológica para determinar la reparación civil 

por daño emocional en los casos de violencia sexual de menores de edad, ante 

esto los colaboradores afirmaron que sí es transcendental dicha pericia, dado 

que en ella se establece la gravedad del daño psicológico y por ende para que 

se logre determinar y establecer de forma idónea la reparación civil, que, si bien 

no resarcirá el daño, pero coadyuvará a la recuperación de la menor víctima, en 

cierto grado. Asimismo, es de resaltar la pregunta N° 05, que estipula lo 

siguiente: En su perspectiva, ¿Considera usted que el Juez, realiza una correcta 

valoración del daño emocional que se establece a través de la evaluación 

psicológica, al momento de fijar la reparación civil en los casos de violación 

sexual de menores de edad? En donde los entrevistados, en su gran mayoría, 

señalaron la falta de motivación de ciertos magistrados de los Juzgados Penales 

de Ventanilla, en cuanto no motivan correctamente sus fallos en el extremo de la 

afectación psicológica, dejando pues así en una completa indefensión a las 

víctimas, más sabiendo que son menores de edad y en su mayoría de esta zona 

son de escasos recursos. 
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Y esto se ve comprobado en el análisis de la sentencia, del Expediente             

N° 00710-2020-1-3301-JR-PE-01, en donde se observó que el Magistrado, no 

fundamenta correctamente, o muestra desinterés al momento de fijar la 

reparación civil, tal es así, que establece una suma inferior a la solicitada por el 

Ministerio Público, a pesar de tener un medio probatorio objetivo, como lo es el 

protocolo de pericia psicológica, donde un especialista, emite una conclusión de 

las afectaciones psicológicas que detecta en la victima. 

En tanto con la tesis del autor Odar, L. (2021), se advierte que la reparación 

civil no logra resarcir de manera justa el delito de violencia sexual, el cual se 

encuentra corroborado por su estudio de sus análisis documentales y entrevistas 

realizadas, con el cual se demuestra la falta de cumplimiento de cada 

presupuesto propio de los resarcimientos justos. Al mismo tiempo, cada criterio 

para determinar la reparación civil en los delitos de violencia sexual, en cuanto 

al daño emergente, moral o personal a las víctimas. 

El principal hallazgo para el objetivo específico 1, es de enfatizar que la 

evaluación psicológica resultar ser un factor primordial, dado que su correcta 

aplicación por parte de especialistas en la materia, van a conllevar a la 

identificación de los más profundos daños psíquicos, psicosomáticos tanto en el 

presente como para el futuro de los menores víctimas de violación sexual, y estas 

características psicológicas, es lo que los jueces deben tomar en consideración, 

al momento de analizar el caso en concreto, para establecer una reparación civil 

justa y digna en favor de la víctima.   

En relación a la discusión del objetivo específico 1, nuestra opinión 

sobre los hallazgos, es que la pericia psicológica viene a ser un factor importante 

para determinar la gravedad del daño psicológico (moral, emocional) de la 

víctima y con ello establecer de forma idónea la reparación civil, que, si bien no 

resarcirá el daño, pero coadyuvará a la recuperación del menoscabo del menor.  

Del mismo modo el fin del Derecho Penal es proteger y castigar toda conducta 

que causa daño a un bien jurídico resguardado y demarcar los elementos típicos 

para respaldar la responsabilidad de todo sujeto (Cuello, J.,1981). Pero resultan 

que, en algunos procesos en el distrito judicial de Ventanilla, ciertos magistrados 

en sus fallos, dictaminan de manera insuficiente sus motivaciones para 
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determinar correctamente la afectación psicológica. Por ello los jueces y fiscales 

deben adoptar las medidas necesarias para que la actuación de las pruebas se 

practique teniendo en cuenta el estado físico y emocional de la víctima, dado que 

esta reparación no va a resarcir el daño, pero si logrará contribuir con el gasto 

de las terapias psicológicas y demás tratamientos que sean requeridos por la 

gravedad del daño ocasionado.  

Asimismo de los hallazgos del análisis documental, nuestra perspectiva, es 

similar dado que, producto de las indagaciones respecto a expedientes penales 

de delitos de Contra la libertad sexual, violación sexual de menores de edad, 

hemos confirmado las apreciaciones de la mayoría de los entrevistados, 

consistente en que los magistrados en la realidad o quehacer jurídico, no toman 

en consideración, como debería ser, los resultados de la evaluación psicológica, 

al momento de fijar la reparación civil, sino que se enfocan más en sancionar al 

acusado, dejando de lado los derechos fundamentales que le asisten 

constitucionalmente a las víctimas, como el derecho  “(…) a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar” (Art. 2, inciso 1 de la 

Constitución Política del Perú).  

Por otro lado, en relación al objetivo específico 2, es puntual efectuar una 

breve referencia a los resultados obtenidos de estos, a fin de tener un mejor 

entendimiento de los hallazgos principales de este objetivo, sobre establecer de 

qué manera influye el examen médico legal para determinar la reparación civil 

por daño a la integridad de la persona en los casos de violencia sexual de 

menores de edad. Para lo cual 9 colaboradores señalaron que la pericia del 

examen médico legal es un factor importante para la determinación de 

reparación civil que los jueces deben de tener en cuenta al momento de emitir 

sus resoluciones finales. Sin embargo, según los entrevistados, no todos los 

magistrados realizan una correcta valoración de este factor para el tema de la 

reparación, sino que lo consideran en un mayor grado para establecer la pena 

punitiva es decir la condena, sin considerar que este tipo de daño a la integridad 

de la víctima va a repercutir en su salud física y mental, así como en su 

desenvolvimiento en la sociedad. No obstante Rocha, C. (2022), señaló en 

disonancia con la mayoría que, no necesariamente influye de forma fundamental, 

ya que se toman en cuenta diversos criterios para poder establecer la reparación 
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por daño a la integridad, y en base a todos ellos se determina la reparación, es 

decir depende de diversos factores para establecer el quantum de la reparación. 

Ahora bien, analizando el Recurso de NULIDAD N° 2650-2017 

VENTANILLA, nos menciona que los certificados médicos dan cuenta de que la 

menor agraviada presenta un himen complaciente-elástico dilatable. Pero 

conforme lo ha señalado la Corte Suprema en otros pronunciamientos, que la 

penetración ilícita no requiere la perforación del himen, sino que traspase el 

umbral de los labios menores de la vagina; por tanto, el hecho de que no se haya 

verificado una lesión o desgarro a nivel himeneal no resta valor probatorio a los 

demás elementos de cargo, sobre todo cuando el tipo de himen de la menor 

cuenta con las características biológicas que no permiten dicha desfloración 

(desgarro himeneal). En tanto, en el en el EXP. N° 00331-2021-8-3398-JR-PE-

03,  se advierte que  el Colegiado realiza una correcta apreciación de los medios 

probatorios actuados en juicio tanto de la evaluación psicológica, como del 

examen médico legal, así como de otros, con el cual se evidencia la 

responsabilidad penal, así como la consecuencia accesoria como lo es la 

relación civil, impuesta al acusado, por el grave daño causado a la víctima, en la 

cual producto del vejamen, nació un menor, lo cual corroboraría indudablemente 

la responsabilidad penal, sin embargo es de advertir que a pesar de imponer un 

reparación civil de S/.30.000.00, lo cierto es que dicha suma de dinero, está 

señalado que se pagara durante el tiempo de condena, que asciende a 35 años 

de pena privativa de libertad.  

Por otro lado, Mejía, U., et al, (2015) afirma que el examen médico legal, 

es un mecanismo de reconocimiento físico para examinar todo tipo de daño a la 

integridad física y evaluar qué tipo afectación ha dejado el daño. Asimismo, Solís, 

M. (2018), menciona que la reparación civil constituye un mecanismo de 

resarcimiento del daño causado y con ello determinar la responsabilidad penal 

de la persona que comete el delito de violación sexual. Pero también el Estado 

debe garantizar que esa reparación integral se adecuada de acuerdo a los 

medios probatorios en el proceso judicial. Del mismo modo, los autores Chuco, 

E. y Carpio, J. (2020), en su estudio concluyeron que, en los casos analizados a 

nivel nacional relacionados a delitos de violación sexual, faltan normativas 

penales para establecer cada parámetro de reparación civil, porque analizando 
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cada monto obtenido para la víctima, teniendo en cuenta el nivel de agresión, 

inocencia, dignidad y honor de los menores de edades afectados, no tiene una 

cantidad económica mínima para poder subsanar la violencia sexual, siendo en 

diversos casos que no cumplen con cancelar la reparación civil fijada en la 

sentencia, ya que por el grave acto delictivo, deben realizarlo brevemente, a fin 

de que la víctima solvente o mitigue en parte, los daños físicos a su integridad. 

Finalmente, se plantea como principal hallazgo para el objetivo 

específico 2, que el examen médico legal, resulta ser el otro factor relevante 

para establecer el daño a la integridad de la persona, en vista de que mediante 

esta pericia, se establece los daños físicos objetivos, que en algunos casos son 

de intensidad moderada, y en otros de mayor magnitud, que requieren de un 

tratamiento de reconstrucción de sus partes íntimas, así como un proceso de 

restauración de órganos afectados, además identifica embarazos no deseados, 

producto de la vejación sufrida de la víctima. Es así que el menoscabo se 

presenta de diversas formas que afectan a la víctima, debido a que el daño 

sufrido viene a ser un perjuicio tanto a nivel físico, emocional y patrimonial del 

individuo afectado. Además, el examen médico legal, es un mecanismo de 

reconocimiento físico importante para examinar todo tipo de daño a la integridad 

física y evaluar qué tipo afectación ha dejado el daño. 

En relación a la discusión para el objetivo específico 2, con referencia a la 

guía de análisis documental, específicamente a lo señalado por la participante 

que no se encuentra de acuerdo con los otro nueve participantes, en cuestión al 

examen médico legal, debemos refutarle señalando que su apreciación respecto 

a que no necesariamente influye de forma fundamental, no es compartida por 

nuestra interpretación y análisis, respecto a cuales son los factores primigenios 

que los jueces deben tener en cuenta al momento de resolver la reparación civil, 

debido que justamente para establecer el daño a la integridad a la persona, que 

en este caso viene a ser el o la menor de edad, es donde se debe de tomar con 

mucha precisión e importancia a los resultados del examen médico legal, para 

ponderar los daños físicos que ha sufrido producto de la violencia sexual. 

No obstante, en relación al resultado de la guía de análisis documental,  

consideramos que los Magistrados del Colegiado, han realizado una motivación 
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desde la perspectiva de sancionar el hecho ilícito, de acuerdo al Código Penal, 

imponiendo al acusado la pena privativa de libertad más alta, en vista de la 

imposibilidad del imputado de desvirtuar el delito, como el derecho a la 

presunción de inocencia, dado que producto de la violación sexual, nació un 

menor, que corroboró lo señalado por la víctima. Ahora bien, centrándonos 

específicamente en el monto y tiempo de pago de la reparación civil, señalada 

por los magistrados, creemos que es totalmente irrisoria, más aún que dicha 

víctima, se hará responsable del cuidado y sostenimiento económico del menor 

nacido, además que somos testigos, del alza de precios de los productos de la 

canasta básica familiar. Por ende, si realizamos una operación aritmética, los 

gastos que generara el cuidado, sostenimiento, tratamiento psicológico de los 

menores, con el monto económico, señalado no está acorde, ni evaluado 

correctamente, dado que recibiría la suma de mil soles al año, por 35 años, de 

parte del sentenciado, como pago de la reparación civil, por los daños 

ocasionados. 

En conclusión, sobre todo lo discutido consideramos que se demostró los 

supuestos planteados en la investigación, consistentes en que los factores para 

la determinación de la reparación civil en los casos de violencia sexual de 

menores de edad, son la evaluación psicológica en relación al daño emocional y 

el examen médico legista en relación al daño a la integridad de la persona. 

Asimismo, la evaluación psicológica influye de manera relevante para determinar 

la reparación civil por daño emocional en los casos de violencia sexual de 

menores de edad, dado que se verifica la gravedad del daño psicológico y cuanto 

repercute el entorno social y educacional de la víctima y que el examen médico 

legal influye de manera fundamental para determinar la reparación civil por daño 

a la integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores de 

edad, dado que se determina la gravedad de las lesiones físicas de la víctima. 

Ante todo lo analizado, y realizando una comparación normativa en cuanto 

al Derecho comparado sobre la realidad del país de México, en relación a la 

reparación civil, nos aporta una situación jurídica que consideramos relevante, 

específicamente en su última reforma publicada el 20 de mayo del 2021, de la 

Ley federal de responsabilidad patrimonial del Estado, que señala en el artículo  

12,  que las indemnizaciones corresponderán a la reparación integral del daño y, 
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en su caso, por el daño personal y moral, además también es de resaltar lo 

referido en su artículo 14, cuando hace mención que los montos de las 

indemnizaciones se calcularán de la siguiente forma: I. En el caso de daños 

personales: a) Corresponderá una indemnización con base en los dictámenes 

médicos correspondientes (…). Asimismo, es de resaltar lo establecido en su 

artículo 2, que son sujetos de esa Ley, los entes públicos federales, entre ellos 

a los Poderes Judiciales, Legislativo y Ejecutivo de la Federación, organismos 

constitucionales autónomos, dependencias, entidades de la Administración 

Pública Federal, los Tribunales Federales Administrativos y cualquier otro ente 

público de carácter federal. 

Por lo expuesto, a nuestro criterio, consideramos, que al igual que la 

normativa internacional antes detallada, sería recomendable que también se 

adhiera a nuestro ordenamiento jurídico, a fin de salvaguardar a las personas 

más vulnerables en casos de violación sexual, en relación al carácter obligatorio 

para la determinación o fijación de la reparación civil, por parte de los 

magistrados,  a fin de que las victimas obtengan una reparación civil justa, digna 

e integra, frente a los daños que se le ha ocasionado.    

Finalmente se hace inferencia que esta investigación se realizó bajo el  

enfoque cualitativo, tipo básica, diseño de teoría fundamentada y nivel 

descriptivo, siendo las técnicas que se manejaron para la recolección de datos, 

la entrevista y el análisis documental, siendo los instrumentos aplicados la guía 

de la entrevista a 10 participantes y la guía de análisis documental a 6 fuentes 

documentales, todo esto de acuerdo a los lineamientos de las Resoluciones de 

Vicerrectorado de Investigación N°110 y 281 de la UCV. Asimismo hacemos 

énfasis, que en capitulo número cuatro, en relación a los resultados y discusión 

se utilizó el método de la triangulación, para obtener todos los hallazgos o 

resultados, de esta investigación. 

Es por ello, que la realización de nuestra investigación se justificó por los 

siguientes aspectos: en relación a la pertinencia y relevancia social, nuestro 

trabajo abordó un problema social actual en nuestro país en donde se describió 

y explicó los hechos más significativos en relación al delito de violación sexual 

de menores y la correcta determinación de la reparación civil. 



41 
 

El valor teórico y el aporte jurídico se encuentra en el extremo de que con 

esta investigación se dio más luces para que se establezcan criterios o factores 

unificadores que lo jueces penales deben de considerar al momento de la 

determinación de la reparación civil en favor de las víctimas de violación sexual, 

y así generar una seguridad jurídica en las sentencias a futuro. Esta iniciativa 

podría ser materializada a mediano plazo por ejemplo a través de un acuerdo 

plenario en materia penal en relación a esta problemática social.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Primero. – Se exhibió que los factores para la determinación de la 

reparación civil en los casos de violencia sexual de menores de edad en 

Ventanilla, son el daño emergente y el lucro cesante. No obstante, resulta 

imprescindible, darle el valor adecuado a la evaluación psicológica en relación al 

daño emocional o moral y el examen médico legista en relación al daño a la 

integridad de la persona. Sin embargo, en la realidad social y jurídica de nuestro 

país, no logra resarcir de forma justa el daño causado, debido a que lo que prima 

para los operadores de justicia es establecer una pena mayor para el imputado, 

dejando de lado el valor real de las secuelas de los menores agraviados. Se 

evidenció además que no existe una correcta valoración ni motivación en las 

resoluciones judiciales en razón de la reparación civil como mecanismo de 

resarcimiento del daño ocasionado, inaplicando el principio de responsabilidad 

civil el cual indica que es deber de todo sujeto a indemnizar a otro por el perjuicio 

ocasionado, sin la existencia de una relación previa en los casos de 

responsabilidad extracontractual. 

 

Segundo. – Se demostró que la evaluación psicológica influye de manera 

relevante para determinar la reparación civil por daño emocional en los casos de 

violencia sexual de menores de edad en Ventanilla, dado que se ha verificado 

que gracias a esta pericia es donde se establece la gravedad del daño 

psicológico, la afectación psicosomática, y cuanto repercute en el entorno social 

y educacional de la víctima menor de edad, es decir se detectan los trastornos 

de personalidad, baja autoestima, tendencia suicida, deficiencia cognitiva, 

dificulta para relacionarse. 

 

Tercero. – Se señaló que el examen médico legal es un factor que influye 

de manera fundamental para determinar la reparación civil por daño a la 

integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores de edad, 

dado que con esta pericia es donde se determina la gravedad de las lesiones 

físicas ocasionadas en las victimas, que muchas veces deben tener un 

tratamiento de reconstrucción de sus partes íntimas, así como un proceso de 

restauración de órganos afectados, producto de la ferocidad o intensidad de las 
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lesiones ocasionadas, además de originar una posible concepción de un hijo no 

planificado, desgarros himeneales, actos contranatura, contusiones, y estas 

serían las evidencias objetivas o fácticas de la víctima para poder establecer una 

adecuada indemnización o reparación como corresponde. Sin embargo, se 

identificó que esta pericia es la que en mayor preponderancia es tomada en 

consideración por parte de los jueces, al momento de imponer la condena es 

decir la pena privativa de libertad, no siendo valorada en total proporción e 

igualdad para el tema de la determinación de la reparación civil, estando ello 

reflejado en el análisis de los documentos presentados en la investigación, así 

como producto de los resultados de las entrevistas a los especialistas de la 

materia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

En relación a la tesis exhibida, orientamos las siguientes recomendaciones 

con el objetivo de contribuir con nuestro país y el Estado de Derecho que lo 

ampara:  

 

Primero. - Se exhorta al Estado Peruano que a través de sus instituciones 

impartidoras de justicia como el Poder Judicial en sus diferentes divisiones 

estatales y el Ministerio Público como ente encargado de la persecución del 

delito en la sociedad, establezcan un Acuerdo Plenario en materia penal, donde 

señalen lineamientos para poder establecer una adecuada valorización de la 

evaluación psicológica en relación al daño emocional o moral y del examen 

médico legista en relación al daño de la integridad de la persona, para así 

resguardar la protección de los derechos esenciales de los menores afectados 

por las violaciones sexuales. 

  

Segundo. – Se recomienda, que los Magistrados de todas las instancias 

judiciales, prioricen y velen por el o la menor víctima de violación sexual, en el 

extremo de que en sus sentencias condenatorias, muy aparte de señalar un 

monto económico por concepto de reparación civil, establezcan que la víctima 

lleve un tratamiento psicológico obligatorio en la cual incluyan terapias 

psicológicas y medicamentos dependiendo del caso, las cuales deberían ser 

cubiertas por el agresor sexual, y en su defecto de no contar con solvencia 

económica, debería hacerse cargo el Estado, a través de sus instituciones 

encargados de velar por el resguardo y protección de las menores víctimas de 

violencia sexual.  

 

Tercero. - Se debe fomentar e implementar capacitaciones académicas 

constantes para que los operadores de justicia, puedan valorar correctamente 

los resultados del examen médico legal, a fin de establecer una reparación civil 

idónea por el daño causado a la integridad de la persona en los casos de 

violencia sexual de menores de edad, para así lograr salvaguardar los derechos 

que le asisten a la víctima. 
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PROPUESTAS 
 

En base a todo lo desarrollado en esta tesis, y en relación a las 

conclusiones y recomendaciones, se plantean dos propuestas para solucionar el 

problema encontrado: 

1. Debe realizarse a corto plazo por la Corte Suprema de la República, en 

base al artículo 116° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, un Acuerdo 

Plenario nacional en materia penal específicamente para los casos de 

violencia sexual contra menores de edad en relación a la reparación civil, 

en donde se establezcan claramente algunos criterios unificadores de 

vinculación relativa, como por ejemplo los siguientes: 

 

a. Es obligatorio que todos los magistrados integrantes de salas 

unipersonales o colegiados de todas las instancias judiciales de la 

República del Perú, deben de considerar en total proporcionalidad e 

igualdad los resultados de las pericias legales del examen médico 

legista en relación al daño físico o a la integridad de la persona y el 

examen psicológico en relación al daño emocional o moral de la 

víctima de violación sexual, al momento de valorar las razones para 

determinar la reparación civil en concordancia con los estipulado en 

el artículo 92° y siguientes del Código Penal Peruano (Decreto 

Legislativo 635). 

 

2. La creación de un fondo de ayuda por parte del Estado peruano, para las 

víctimas de violación sexual, en casos debidamente acreditados, donde 

los violadores no cuenten con los recursos económicos o patrimoniales 

suficientes para efectivizar el pago de la reparación civil impuesta 

mediante sentencia consentida o ejecutoriada, esto debido a que el Perú, 

está adscrito a diversos tratados internacionales de Derechos Humanos, 

y de protección a los menores de edad.  

 

3. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), 

conjuntamente con el Ministerio de Educación (MINEDU), deberían crear 

o implementar políticas públicas, en donde se exija a todos los colegios 
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nacionales y particulares del Perú, contar con varios especialistas ya sean 

psicólogos o asistentes sociales, de acuerdo a la cantidad de alumnos de 

la institución, para que se encarguen en primera línea de la orientación y 

prevención de posibles violaciones, y en segunda línea, para el cuidado y 

tratamiento emocional de las víctimas. Y en el caso de no contar con 

presupuesto requerido para la contratación de especialistas, los colegios 

deben formar una unidad de cuidado conformada por el director, el 

coordinador de los docentes, y un representante de la asociación de 

padres de familia, para que realicen la labor constante en la medida 

posible de prevenir las posibles violaciones sexuales de los alumnos de 

la institución educativa. 
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ANEXO 2. Matriz de consistencia   

Título: “Factores para determinar la reparación civil en los casos de violencia sexual de menores de edad, Ventanilla 2022” 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS 
SUB 

CATEGORÍAS 
METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Supuesto General  
 
 
 
 

CATEGORÍA 1 
 
 

REPARACIÓN 
CIVIL 

 
 
 
 
1.-Evaluación 
psicológica. 
 
2.- Examen 
Médico Legal  
 

 

 
Enfoque: 

⮚ Cualitativo. 
 
Tipo de estudio:  
 

⮚ Básico. 
 
Diseño:  

⮚ Teoría Fundamentada 
 
Métodos de estudio: 
 

⮚ Sistemático 

⮚ Hermenéutico 
  
 
Técnicas: 
 

⮚ Entrevistas. 
 

⮚ Análisis documental. 
 
Instrumentos: 
 

⮚ Guía de entrevista. 
 

⮚ Guía de análisis 
documental. 

¿Cuáles son los factores para 
determinar la reparación civil 
en los casos de violencia 
sexual de menores de edad? 
 

Analizar cuáles son los 
factores para determinar la 
reparación civil en los casos 
de violencia sexual de 
menores de edad. 

Los factores para la determinación de la 
reparación civil en los casos de violencia sexual 
de menores de edad, son la evaluación 
psicológica en relación al daño emocional y el 
examen médico legista en relación al daño a la 
integridad de la persona. 

Problemas 
específicos 

Objetivos 
específicos 

Supuestos específicos 

¿De qué manera influye la 
evaluación psicológica   para 
determinar la reparación civil 
por daño emocional en los 
casos de violencia sexual de 
menores de edad?  

Establecer de qué manera 
influye la evaluación 
psicológica   para determinar 
la reparación civil por daño 
emocional en los casos de 
violencia sexual de menores 
de edad. 
 

La evaluación psicológica influye de manera 
relevante para determinar la reparación civil por 
daño emocional en los casos de violencia sexual 
de menores de edad, dado que se verifica la 
gravedad del daño psicológico y cuanto repercute 
el entorno social y educacional de la víctima. 

¿De qué manera influye el 
examen médico legal para 
determinar la reparación civil 
por daño a la integridad de la 
persona en los casos de 
violencia sexual de menores 
de edad? 

 

Establecer de qué manera 
influye el examen médico 
legal para determinar la 
reparación civil por daño a la 
integridad de la persona en 
los casos de violencia sexual 
de menores de edad. 

El examen médico legal influye de manera 
fundamental para determinar la reparación civil 
por daño a la integridad de la persona en los 
casos de violencia sexual de menores de edad, 
dado que se determina la gravedad de las 
lesiones física de la víctima para poder poner una 
adecuada indemnización.   

 
 

CATEGORÍA 2 
 
 

VIOLENCIA 
SEXUAL DE 

MENORES DE 
EDAD 

 
 
1. Daño 
emocional  
 
2. Daño a la 
integridad de la 
persona 
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ANEXO 3 

Matriz de categorización 

Categorías Definición conceptual Definición operacional Sub categorías 

Reparación civil 

 

Gálvez, T. (2016) refirió que, son 
obligaciones de contenido privado, 
en donde ejercer la pretensión es 
debido a la discreción y voluntad del 
encargado del bien afectado, en 
cuanto solicitará un monto 
económico que considere 
necesario en relación al daño 
causado en su contra, y este 
deberá solicitarlo ante el Juez 
competente dentro de un proceso 
judicial. 

La reparación civil comprende la restitución del 
daño ocasionado a la víctima, conjuntamente con 
lo que se conoce como la indemnización por 
todos los daños y perjuicios que resultaron del 
hecho delictuoso. Asimismo, para determinar 
esta reparación, los jueces deben tomar en 
consideración aspectos materiales y morales 
como lo son la evaluación psicológica, el examen 
médico legal y los diversos daños que de estos 
aspectos se derivan. 

 
 
 

Evaluación psicológica 
 
 
 

Examen médico legal 

Violencia sexual de 
menores de edad 

Berlinerblau, V. (2017) detalló que, 
ocurre cuando un infante es 
empleado para estimular de manera 
sexual a su agresor (pariente, un 
desconocido o conocido adulto, 
entre otros) o gratificar a un 
observador, implicando diversas 
interacciones a nivel sexual sin 
consentimiento o no, siendo 
independiente si el infante está 
consciente de la naturaleza sexual e 
inclusive si no demuestra algún 
signo de rechazo.   
 

La violencia sexual de menores es un problema 
constitutivo social y con múltiples aspectos 
dañinos, en relación al deterioro y rompimiento 
de la dignidad, personalidad, salud física, mental, 
emocional y económica de las víctimas, en donde 
se usa la incitación, coacción y amedrentamiento 
para lograr algún cometido que va en contra de 
la indemnidad sexual que tiene cada menor de 
edad. 

 
 
 

Daño emocional 
 
 
 

Daño a la integridad de la 
persona 
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ANEXO 4 

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: “Los factores para determinar la reparación civil en los casos de violencia sexual 

de menores de edad, Ventanilla 2022” 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE DOCUMENTO 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DE 

CONTENIDO 

 

CONCLUSIÓN 

 

Defensoría del 

Pueblo (2007). “La 

aplicación de la 

justicia penal ante 

casos de violencia 

sexual perpetrados 

contra niñas, niños y 

adolescentes”. 

Informe Defensorial 

N° 126, 

https://www2.cong

reso.gob.pe/sicr/ce

ndocbib/con3_uib

d.nsf/CE02B1C2A6

8AB6AC052578CB

006E3E25/$FILE/in

forme_126.pdf 

Fecha: noviembre 

2007 

“En diversas sentencias, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 

ha detallado los alcances  que en el 

ámbito penal tiene el derecho a un 

recurso efectivo (…) Tal derecho y como 

lo ha señalado la Corte en reiteradas 

ocasiones el artículo 25 en relación con el 

artículo 1 de la Convención obliga al 

Estado a garantizar a toda persona el 

acceso a la administración de justicia y, 

en particular, a un recurso rápido y 

sencillo para lograr, entre otros 

resultados, que los responsables de las 

violaciones de los derechos humanos 

sean juzgados y para obtener una 

reparación por el daño sufrido, 

interpretado las exigencias del derecho al 

recurso efectivo […]. En consecuencia, el 

Estado tiene el deber de investigar las 

violaciones de los derechos humanos, 

procesar a los responsables y evitar la 

impunidad […]. El Estado tiene la 

obligación de combatir tal situación por 

todos los medios legales disponibles ya 

que la impunidad propicia la repetición 

crónica de las violaciones de los 

derechos humanos y la total indefensión 

de las víctimas y sus familiares”. 

“En conclusión, las niñas, los niños, las y 

los adolescentes víctimas de delitos 

contra la libertad sexual tienen derecho a 

que el Estado les brinde una tutela eficaz 

mediante el sistema judicial. Si no 

pueden acceder a la vía judicial, si su 

participación está limitada por vicios en el 

Hace énfasis que la Corte 

en reiteradas ocasiones 

hace mención lo estipulado 

en el artículo 25 en relación 

con el artículo 1 de la 

Convención, señala que los 

responsables de las 

violaciones de los derechos 

humanos sean juzgados y 

para obtener una 

reparación por el daño 

sufrido, interpretado las 

exigencias del derecho al 

recurso efectivo. Además, 

que las niñas, los niños, las 

y los adolescentes víctimas 

de delitos contra la libertad 

sexual tienen derecho a 

que el Estado les brinde 

una tutela eficaz mediante 

el sistema judicial, si no 

pueden acceder a la vía 

judicial, si su participación 

está limitada por vicios en 

el proceso o no recibe una 

reparación por el daño 

causado, se está 

vulnerando, además de sus 

derechos a la libertad e 

integridad, su derecho a la 

tutela judicial efectiva. 

Asimismo, en Perú no se 

Que, la protección y 

resguardo de una tutela 

efectiva recae en los 

entes 

gubernamentales, que 

el responsable de actos 

de violaciones debe ser 

sancionado y asimismo 

pagar una reparación 

civil acorde al daño 

causado, y en Perú no 

se respeta ello, ya que 

no existe una valoración 

adecuada de la 

reparación civil 

otorgada a la víctima 

que sufre terribles 

secuelas. 

OBJETIVO GENERAL:  

Analizar cuáles son los factores para determinar la reparación civil en delitos de 

violación sexual de menores de edad, Ventanilla 2022. 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578CB006E3E25/$FILE/informe_126.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578CB006E3E25/$FILE/informe_126.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578CB006E3E25/$FILE/informe_126.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578CB006E3E25/$FILE/informe_126.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578CB006E3E25/$FILE/informe_126.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578CB006E3E25/$FILE/informe_126.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578CB006E3E25/$FILE/informe_126.pdf
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proceso o no recibe una reparación por el 

daño causado, se está vulnerando, 

además de sus derechos a la libertad e 

integridad, su derecho a la tutela judicial 

efectiva. Las violaciones de los derechos 

a la libertad personal y el libre desarrollo 

de la personalidad, a la integridad 

personal y a la salud, y a la tutela judicial 

efectiva producidas ante las agresiones 

sexuales contra niñas, niños y 

adolescentes ponen de manifiesto que 

las medidas de protección especial 

detalladas en el punto II.1. no se están 

aplicando y que el principio del interés 

superior del niño no es seguido, en 

abierta contravención de lo dispuesto por 

los instrumentos internacionales 

suscritos por el Perú.” 

están aplicando y que el 

principio del interés 

superior del niño no es 

seguido, en abierta 

contravención de lo 

dispuesto por los 

instrumentos 

internacionales suscritos 

por el Perú. 

SALA SUPREMA 

PENAL 

TRANSITORIA 

CASACION 1556-

2017 

VENTANILLA 

https://img.lpderec

ho.pe/wp-

content/uploads/2

020/11/Casacion-

1556-2017-

Ventanilla-

violacion-menor-

LP.pdf 

 

Fecha: 05/11/2020 

Considerando Decimo: “De modo que, tal 

como las Salas Penales Supremas lo han  

establecido, el tribunal de apelación, en 

cuanto al material probatorio, tiene  la 

potestad jurídica de apreciar el juicio de 

valorabilidad de las pruebas (su  

admisión y actuación conforme con la 

legalidad procesal) y el juicio de  

apreciación probatoria (si esta es fiable, 

de cargo, corroborada y suficiente, y  si 

se respetaron los cánones de corrección 

de la regla de inferencia  probatoria, es 

decir, la determinación y uso adecuado 

de las máximas de  experiencia, 

conocimientos científicos y/o leyes de la 

lógica pertinentes). En específico, 

cuando se trate de prueba personal, 

puede controlar la coherencia y la 

verosimilitud del relato (testigo), o 

análisis científico o técnico (perito) 

vertido por el respectivo órgano de 

prueba, así como desde una perspectiva 

de conjunto, la concurrencia de 

corroboración probatoria.” 

Considerando Decimosexto: “Con 

relación a la verosimilitud, la Sala Penal 

de Apelaciones estimo que el Juzgado 

Colegiado no analizo la coherencia de la 

sindicación del menor y, en su 

consideración, las pericias no constituían 

pruebas objetivas válidas para 

corroborarla de manera purifica. Al 

respecto, se advierte que la citada Sala 

valoro de forma distinta lo sostenido por 

los dos peritos, y dado que este aspecto 

se encuentra vinculado con la sindicación 

del menor, es necesario que, en 

conexión con el ámbito de 

pronunciamiento establecido en el 

fundamento tercero de la presente 

ejecutoria, se evalué si el control de 

dichas declaraciones de se realizó dentro 

de los límites establecidos en el inciso 2, 

artículo 425 del CPP. En ese sentido, se 

tuvo lo siguiente: 16.1. En el Certificado 

Médico Legal, suscrito por el perito (…), 

se consignó que el menor refirió haber 

sido violado por el amigo de su primo, lo 

que en consideración de la Sala Penal de 

La Sala suprema enfatiza 

que las Salas Penales 

Supremas, han señalado 

en cuanto a los medios 

probatorios, los 

lineamientos y directrices 

que se han dictado en los 

acuerdos plenarios, los 

cuales se deben tener en 

cuenta a la hora de valorar 

o motivar las sentencias. 

En cuestión del 

decimosexto y 

decimoséptimo 

considerando, realizan un 

análisis de las 

contraposiciones que han 

tenido el Colegiado y la 

Sala a la hora de valorar 

objetivamente el certificado 

médico legal y la 

evaluación psicológica 

practicadas a la víctima de 

violación sexual,  dado que 

el primero de los 

mencionados hallo 

responsable al acusado, 

por lo cual condeno e 

impuso una reparación civil,   

siendo que la Sala Penal, 

absolvió al causado, 

señalando que no existía 

coherencia en la 

sindicación del menor, y 

que las pericias no 

constituían pruebas 

objetivas válidas, sin 

embargo la Sala Suprema, 

observo que no hizo una 

correcta valoración objetiva 

de los pruebas periciales, 

por ende declaro nula la 

Se resalta que los 

medios probatorios 

como lo son la 

evaluación psicológica 

y el examen médico 

legal, cumplen el rol de 

identificar 

objetivamente la 

afectación o daño 

emocional en el menor, 

a raíz del abuso sexual 

que sufrió, los cuales 

deben ser analizados 

de manera correcta por 

lo magistrados a fin de 

encontrar una debida 

justicia, así como el 

debido resarcimiento a 

la víctima. 

  

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/11/Casacion-1556-2017-Ventanilla-violacion-menor-LP.pdf
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Apelaciones resultaba contradictorio con 

sus otras declaraciones. Sobre este 

aspecto, se verifica que, en el juicio oral, 

los jueces de primera instancia centraron 

el examen de la citada perito en la 

conclusión a la que arribo del hallazgo de 

signos de actos contra natura antiguos 

en el menor agraviado. Por tanto, la Sala 

Penal de Apelaciones, para arribar a una 

conclusión distinta, debió disponer la 

lectura del informe pericial y el examen 

del perito (…). 

Decimosétimo. - “Siguiendo el análisis 

del criterio de verosimilitud, la Sala Penal 

de Apelaciones considero que no era 

correcta la conclusión de la perito, que 

suscribió la pericia psicológica N° 3411-

2016-PSC, y sostuvo que el relato del 

menor era coherente, con un lenguaje 

comprensible y espontaneo. Para arribar 

a esta conclusión, la citada Sala 

argumento que, tal como sostuvo la 

defensa, ello se advertía en la 

visualización del video que contienen la 

entrevista en cámara Gesell. 

 

sentencia emitida por la 

Sala Penal. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: “Los factores para determinar la reparación civil en los casos de violencia sexual 

de menores de edad, Ventanilla 2022” 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE DOCUMENTO 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DE 

CONTENIDO 

 

CONCLUSIÓN 

 

SALA SUPREMA 

PENAL 

TRANSITORIA 

RECURSO DE 

NULIDAD N.° 1328-

2019 / 

VENTANILLA 

https://img.lpderech

o.pe/wp-

content/uploads/202

2/05/Recurso-de-

Nulidad-1328-2019-

Ventanilla-

LPDerecho.pdf 

Fecha: 20/07/2021 

Fundamento 19. 

“Una de las clases de violencia que 

puede afectar la integridad de niños, 

niñas y adolescentes es la de 

carácter sexual. Esta constituye “una 

experiencia sumamente traumática 

que tiene severas consecuencias y 

causan grave daño físico y 

psicológico que deja a la víctima 

‘humillada física y emocionalmente’, 

situación difícilmente superable por 

el paso del tiempo, a diferencia de lo 

que acontece en otras experiencias 

traumáticas. De ello, se desprende 

que es inherente a la violación 

sexual el sufrimiento severo de la 

víctima, aun cuando no exista 

evidencia de lesiones o 

enfermedades físicas. En efecto, no 

en todos los casos, las 

consecuencias de una violación 

sexual serán enfermedades o 

lesiones corporales. Las mujeres 

víctimas de violación sexual también 

experimentan severos daños y 

secuelas psicológicas y aun 

sociales” [Sentencia Corte IDH, caso 

Espinoza Gonzales vs. Perú. 

Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas, párr. 193]. 

La sala, enfatizó que uno de los 

tipos de violencia que pueden 

afectar la integridad de los 

niños, niña y adolescente es la 

violencia sexual, ya que deja 

secuelas en la víctima, o en el 

ámbito psicológico, difícil de 

superar, a pesar del paso del 

tiempo. Por lo tanto, el 

sufrimiento severo de la 

víctima es inherente a la 

violación, incluso si no hay 

evidencia de lesión física o 

enfermedad. De hecho, no en 

todos los casos las 

consecuencias de la violación 

serán enfermedades o lesiones 

corporales. 

Según se señala 

que la reparación 

del daño no se basa 

en la reparación 

integral del daño no 

se precisa en una 

reparación 

económica, lo cual 

es totalmente errado 

ya que la reparación 

tal como lo señala la 

Corte 

Interamericana de 

Derechos Humano, 

esta reparación no 

va a resarcir el 

daño, pero si lograra 

contribuir con el 

gasto de las terapias 

psicológicas y 

demás tratamientos 

que sean requeridos 

por la gravedad del 

daño ocasionado. 

En efecto, no en 

todos los casos, las 

consecuencias de 

una violación sexual 

serán 

enfermedades o 

lesiones corporales. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Establecer de qué manera influye la evaluación psicológica para determinar la reparación civil por 

daño emocional en los casos de violencia sexual de menores de edad, Ventanilla 2022. 

 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/05/Recurso-de-Nulidad-1328-2019-Ventanilla-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/05/Recurso-de-Nulidad-1328-2019-Ventanilla-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/05/Recurso-de-Nulidad-1328-2019-Ventanilla-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/05/Recurso-de-Nulidad-1328-2019-Ventanilla-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/05/Recurso-de-Nulidad-1328-2019-Ventanilla-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/05/Recurso-de-Nulidad-1328-2019-Ventanilla-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/05/Recurso-de-Nulidad-1328-2019-Ventanilla-LPDerecho.pdf
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PRIMER 

JUZGADO PENAL 

UNIPERSONAL 

SUBESPECIALIZA

DO EN VIOLENCIA 

CONTRA LAS 

MUJERES E 

INTEGRANTES 

DEL GRUPO 

FAMILIAR 

EXPEDIENTE: 

00710-2020-1-

3301-JR-PE-01 

Fecha: 03/05/2022 

 

3.3.8. “Posteriormente, la menor 

narró el hecho a la perita licenciada 

psicóloga Evelin Trinidad Celis 

López, quien practicó el Protocolo de 

Pericia Psicológica N° 004884-2018-

PSC, concluyendo con la 

descripción de la personalidad de la 

menor, y que no había indicadores 

psicopatológicos de afectación; sin 

embargo, si halló la presencia de 

una reacción ansiosa situacional, ya 

que emocionalmente experimenta 

preocupación, ausencia de 

capacidad de afronte, incomodidad, 

inseguridad y agresividad, por el 

hecho materia de acusación, lo que 

permite inferir la conexión lógica 

entre el hecho de agresión sexual 

ocasionado por el acusado a la 

menor, con el efecto que se produjo, 

que es la reacción ansiosa que 

presentó al momento de la 

evaluación, por lo que la judicatura 

concluye que se encuentra 

acreditado la materialidad del ilícito y 

la responsabilidad del acusado. 

(…)”Determinación de la reparación 

civil: 6.5. Respecto a la 

cuantificación del daño.- En el 

presente caso, el representante del 

Ministerio Público, legitimado en 

esta pretensión, solicitó el monto de 

S/.6’000.00 que deberá pagar el 

acusado a favor de la menor 

agraviada, por los siguientes 

conceptos: por daño moral 

S/.2’000.00 y daño a la persona 

S/.4’000.00.”(…) 6.6. Por daño 

moral, esta judicatura considera que 

debe cumplirse con los siguientes 

requisitos: i) respecto a la gravedad 

del daño ocasionado, se advierte 

que la agresión sexual sufrida por la 

menor agraviada fue grave, 

repercutió en su esfera interna, ii) 

sobre la intensidad de la 

perturbación anímica, la agresión en 

su agravio le causó una perturbación 

anímica, conforme lo evidenciado 

con los hechos posteriores a la 

agresión, en donde la menor 

presentó llanto, y angustia cuando 

narro el hecho a su progenitora, (iii) 

sobre la sensibilidad de la persona 

perjudicada o agraviada, la menor 

agraviada tenía siete años de edad, 

sensible a todo lo que ocurren en su 

entorno, y finalmente (iv) sobre la 

relación existente entre el acusado y 

la menor agraviada, el acusado era 

Se evidencia que el Juez, 

realiza una indebida 

valoración al momento de 

fijar la reparación civil para 

la víctima, a pesar que en su 

fundamentación y 

desarrollo de la sentencia, 

señala claramente las 

afectaciones, así como cita 

las conclusiones del  

protocolo de pericia 

psicológica practicada a la 

menor víctima,  entre lo más 

resaltante esta la ausencia 

de capacidad de afronte, 

incomodidad, inseguridad y 

agresividad, por la agresión 

sexual sufrida, dejándose 

llevar tan solo por su 

criterio, y razonabilidad 

propia,  estableciendo una 

reparación civil por 

concepto de daño moral y 

daño a la persona, una 

suma inferior a la solicitada 

por el representante del 

Ministerio Publico, 

perjudicando totalmente a la 

víctima, dado que la 

recuperación emocional, 

producto del vejamen 

sufrido, en la mayoría de 

casos, repercute en el 

desenvolvimiento normal de 

su crecimiento y vida social. 

 

 

Es frecuente ver 

situaciones donde 

el Magistrado, no 

fundamenta 

correctamente, o 

muestra 

desinterés al 

momento de fijar 

la reparación civil, 

tal es así, que 

establece  una 

suma inferior a la 

solicitada por el 

actor civil, o por el 

Ministerio Publico, 

a pesar de tener 

un medio 

probatorio 

objetivo, como es 

la pericia del 

examen 

psicológico, 

donde un 

especialista, 

emite una 

conclusión de las 

afectaciones 

psicológicas que 

detecta en la 

victima. 
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vecino de la menor agraviada, no 

uniéndolos vínculo familiar alguno; 

en atención a ello, esta judicatura 

considera que corresponde 

imponerse el monto de S/.2’000.00, 

por este concepto, que deberá pagar 

la acusado a favor del menor 

agraviado. (…) Por lo que, respecto 

al daño a la persona, en el presente 

caso no cabe duda que se ha 

producido, la vulneración al bien 

jurídico protegido, en cuanto a sujeto 

de Derecho; por lo que, debe ser 

resarcido prudencial y 

razonablemente con una suma de 

dinero suficiente; por ello 

corresponde establecer el monto de 

S/. 1’000.00 por este concepto. 6.8. 

Conclusión.-Habiendo realizado un 

análisis, respecto al quantum 

indemnizatorio en la presente causa 

y después de realizar un operación 

aritmética entre los montos 

establecidos por daño moral 

S/.2’000.00 y daño a la persona 

S/.1’000.00, la reparación civil 

asciende a la suma de S/. 3’000.00. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: “Los factores para determinar la reparación civil en los casos de violencia sexual 

de menores de edad, Ventanilla 2022” 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE DOCUMENTO 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

 

CONCLUSIÓN 

 

Recurso de 

Nulidad N° 2650-

2017-Ventanilla, 

(Sala Suprema 

Penal 

Permanente). 

https://static.legis.pe

/wp-

content/uploads/201

9/06/R.N.-2650-

2017-Ventanilla-

Legis.pe_.pdf 

Fecha: 02/10/2018 

Considerando Decimosexto. 

“Por otro lado, los Certificados 

Médicos número cero dos mil 

setecientos sesenta y uno-G y 

número cero cero dos mil 

trescientos ochenta y seis-DCL 

(a fojas setenta y tres4, y 

setenta y cuatro, 

respectivamente) dan cuenta 

de que la menor agraviada 

presenta un himen 

complaciente-elástico dilatable 

con facilidad y un introito 

himeneal de más de dos 

centímetros de diámetro. Al 

respecto, se debe tener 

presente, como ha señalado 

esta Corte Suprema en otros 

pronunciamientos, que la 

penetración ilícita no requiere 

la perforación del himen, sino 

que traspase el umbral de los 

labios menores de la vagina; 

por tanto, el hecho de que no 

se haya verificado una lesión o 

desgarro a nivel himeneal no 

resta valor probatorio a los 

demás elementos de cargo, 

sobre todo cuando el tipo de 

himen de la menor cuenta con 

las características biológicas 

que no permiten dicha 

desfloración (desgarro 

himeneal). 

Es de advertir que los Certificados 

Médicos dan cuenta de que la menor 

agraviada presenta un himen 

complaciente-elástico dilatable. Pero 

conforme lo ha señalado la Corte 

Suprema en otros pronunciamientos, 

que la penetración ilícita no requiere la 

perforación del himen, sino que 

traspase el umbral de los labios 

menores de la vagina; por tanto, el 

hecho de que no se haya verificado una 

lesión o desgarro a nivel himeneal no 

resta valor probatorio a los demás 

elementos de cargo, sobre todo cuando 

el tipo de himen de la menor cuenta con 

las características biológicas que no 

permiten dicha desfloración (desgarro 

himeneal). 

Cabe señalar que el certificado médico 

demuestra que la víctima tiene un himen 

complaciente, elástico y expandible. 

Pero como ha señalado el Tribunal 

Supremo en otros pronunciamientos, la 

penetración ilegal no requiere perforar el 

himen, sino traspasar el umbral de los 

labios menores vaginales, por lo que el 

hecho de que no se haya producido una 

lesión o desgarro a nivel del himen 

probado, no reduce los cargos contra el 

acusado, ni resta el valor probatorio, 

especialmente cuando el tipo de himen 

del menor tiene características 

biológicas que no permiten dicha 

desfloración (desgarro de himen). 

Los certificados 

médicos dan cuenta 

de que la menor 

agraviada presenta un 

himen complaciente-

elástico dilatable. 

Pero conforme lo ha 

señalado la Corte 

Suprema en otros 

pronunciamientos, 

que la penetración 

ilícita no requiere la 

perforación del himen, 

sino que traspase el 

umbral de los labios 

menores de la vagina, 

por tanto, el hecho de 

que no se haya 

verificado una lesión o 

desgarro a nivel 

himeneal no resta 

valor probatorio a los 

demás elementos de 

cargo, sobre todo 

cuando el tipo de 

himen de la menor 

cuenta con las 

características 

biológicas que no 

permiten dicha 

desfloración 

(desgarro himeneal). 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2:  

Establecer de qué manera influye el examen médico legal para determinar la reparación civil por 

daño a la integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores de edad, 

Ventanilla 2022. 

 

https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/06/R.N.-2650-2017-Ventanilla-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/06/R.N.-2650-2017-Ventanilla-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/06/R.N.-2650-2017-Ventanilla-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/06/R.N.-2650-2017-Ventanilla-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/06/R.N.-2650-2017-Ventanilla-Legis.pe_.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/06/R.N.-2650-2017-Ventanilla-Legis.pe_.pdf
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JUZGADO PENAL 

COLEGIADO 

PERMANENTE DE 

VENTANILLA 

EXP. N° 00331-

2021-8-3398-JR-

PE-03 

Fecha: 20/05/2022 

 

“Certificado Médico Legal 

005952-DCL, que la menor 

Presentaba sienas de 

desfloración himeneal antigua 

y no presenta signos de coito 

contra natura. A su vez, del 

resultado del Dictamen Pericial 

202100192 cuando se le tomó 

la muestra de hisopado vaginal 

a la menor, se evidenció el 

Resultado a la prueba antígeno 

prostático específico ÍPSA1 

POSITIVO, observándose 

espermatozoides. Por lo cual, a 

consecuencia de los hechos 

suscitados, la menor agraviada 

de iniciales T.F.C.C. [12), 

presentó signos de afectación 

psicológica compatible a los 

hechos materia de acusación, 

conforme se advierte en el 

Protocolo de Pericia 

Psicológica 005988-2021-

PSC. Por último, a 

consecuencia de las 

violaciones sexuales 

suscitadas desde diciembre del 

2020 a mayo del 2021 en 

agravio de la menor (…) (12), 

esta quedó embarazada del 

acusado, por lo que en el 

momento en que el acusado la 

violo sexualmente por última 

vez, tendría "Gestación única 

activa en cefálica de 34 a 42 

semanas por biométrico fetal"; 

es así que, fruto de dichos 

actos vejatorios, se dio el 

nacimiento del menor de 

iniciales, el cual fue acreditado 

como hijo biológico del 

acusado mediante el Informe 

Pericial Caso ADN 2021-501 

del resultado de la 

homologación de ADN donde 

se utilizó el perfil genético del 

acusado, perfil genético de la 

menor agraviada de iniciales 

(12) y perfil genético del recién 

nacido de iniciales (…) para 

dicha acreditación.” 

2.25 “La reparación civil debe 

ser fijada en relación al daño 

causado, siendo éste su 

presupuesto básico, por lo que 

para tales efectos se tiene en 

En la sentencia, se advierte que  el 

Colegiado realiza correcta apreciación 

de los medios probatorios actuados en 

juicio tanto de la evaluación psicológica, 

como del examen médico legal, así 

como de otros, con el cual se evidencia 

la responsabilidad penal, así como la 

consecuencia accesoria como lo es la 

relación civil, impuesta al acusado, por 

el grave daño causado a la víctima, en 

la cual producto del vejamen, nació un 

menor, lo cual corroboraría 

indudablemente la responsabilidad 

penal, sim embargo es de advertir que a 

pesar de imponer un reparación civil de 

S/.30.000.00, lo cierto es que dicha 

suma de dinero, está señalado que se 

pagara durante el tiempo de condena, 

que asciende a 35 años de pena 

privativa de libertad.  

 

Nos indica que la 

actividad probatoria 

en etapa de 

juzgamiento, 

celebrada entre 

imputado, actor civil, y 

Ministerio Público, 

para la reparación civil 

fueron enmarcados 

valorando los 

resultados del estudio 

psicológico en la 

cámara gessel y la 

pericia médico legal 

para determinar la 

afectación a la 

víctima, dado la 

imposibilidad de 

desvirtuar el delito 

cometido por el 

procesado. Sin 

embargo, es de 

advertir que se señala 

que el pago será 

durante el tiempo de 

condena, situación 

que pone en evidente 

situación de total 

burla, dado que, en el 

presente caso, se ha 

impuesto la pena 

privativa de 35 años. 
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cuenta lo establecido en los 

artículos 93 y 101 del Código 

Penal.”  

2.26. El ordenamiento jurídico 

impone a los particulares el 

deber jurídico general de no 

causar daño a nadie; se viola 

esta norma cuando se causa 

un daño a otro, cualquiera sea 

el factor de atribución previsto 

en nuestra sistemática civil.” 

2.27. “En el presente caso, a 

partir de las convenciones 

probatorias arribadas por la 

fiscalía, la defensa y el 

acusado; este Colegiado con 

criterio de razonabilidad y 

proporcionalidad en la 

dimensión del daño causado a 

la víctima, considera fijar la 

suma en s/ 30,000.00 soles 

que deberá pagar a favor de la 

víctima durante el tiempo de 

condena.”  
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ANEXO 5: BASE DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

N°  FUENTE DOCUMENTAL 
FECHA DE 

PUBLICACIÓN 
TIPO DE SENTENCIA O CARÁCTER DEL DOCUMENTO SUMILLA IDEOGRÁFICA 

01 

 
PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 

SUBESPECIALIZADO EN VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES 

DEL GRUPO FAMILIAR 
SISTEMA NACIONAL ESPECIALIZADO DE 

JUSTICIA – SNEJ/ VENTANILLA 
EXP. N° 00710-2020-1-3301-JR-PE-01 

03/05/2022 

Sentencia contra el acusado, al haber sido encontrado culpable a título 
de autor del delito Contra la Libertad Sexual-Actos contra el pudor de 
menor de edad, en agravio de una menor de siete años de edad, y la 
reparación civil de tres mil soles, por tal motivo se le impuso seis años 
de pena privativa de libertad. Además, se dispone que el sentenciado, 
sea sometido a un tratamiento terapéutico a fin de facilitar su 
readaptación social. 

Sindicación persistente de menor agraviada, contra 
imputado, así como relato en la Cámara Gesell, 
corroborado con demás medios periféricos, son causales 
de imposición de sentencia condenatoria. 
 
Análisis de determinación de la reparación civil, señala que 
de los S/.6.000.00 solicitados por el representante del 
Ministerio Publico, tan solo se señala que considera de 
forma prudencial y razonablemente con una suma de 
dinero suficiente, la suma de S/.2,000.00 por daño moral, y 
S/.1,000.00 por daño a la persona.  

02 
JUZGADO PENAL COLEGIADO 
PERMANENTE DE VENTANILLA 

EXP. N° 00331-2021-8-3398-JR-PE-03 
28/05/2022 

Sentencia, dictada contra S.G.D. al haber sido encontrado culpable a 
título de autor del delito Contra la Indemnidad Sexual en la modalidad de 
Violación Sexual de menor de edad, en agravio de la menor de iniciales 
T.F.C.C. de 12 años de edad, estableciendo la sanción punitiva de 35 
años de pena privativa de libertad y consecuentemente se fija la 
reparación civil, en la suma de treinta mil soles. Además, se dispone que 
el sentenciado, sea sometido a un tratamiento terapéutico a fin de facilitar 
su readaptación social. 

Convención probatoria en etapa de juzgamiento, celebrada 
entre imputado, actor civil, y Ministerio Publico, dado la 
imposibilidad de desvirtuar el delito cometido, así como por 
el resultado del Certificado Médico Legal y Cámara Gesell 
realizada como prueba anticipada a menor agraviada. 

03 

TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR DEL SISTEMA 

NACIONAL ESPECIALIZADO DE JUSTICIA -
SNEJ/ VENTANILLA 

EXP. N° 372-2021-4-3398-JR-PE-03. 

20/06/2022 

Sentencia contra el acusado J.C.S, al haber sido encontrado culpable a 
título de autor del delito Contra la Libertad Sexual-Actos contra el pudor 
de menor de edad, en agravio de una menor de siete años de edad, y la 
reparación civil de tres mil soles, por tal motivo se le impuso seis años 
de pena privativa de libertad. Además, se dispone que el sentenciado, 
sea sometido a un tratamiento terapéutico a fin de facilitar su 
readaptación social. 

Actor Civil, peticiona la suma de S/.20,000.00, de los cuales 
la Judicatura, tan solo considera y fija, la suma de 
S/.2,000.00 por daño moral, y S/.1,000.00 por daño a la 
persona. A pesar de existir un protocolo de pericia 
psicológica, que señala la afectación y malestar emocional 
que ha dejado e impide el desarrollo normal de actividades 
de vida diaria, así como factor de riesgo de salir a la calle 
sola. 

04 
JUZGADO PENAL COLEGIADO 
PERMANENTE DE VENTANILLA 

EXP. N° 00649-2019 
12/02/2020 

Sentencia contra el acusado J.A.N.T. al haber sido encontrado culpable 
a título de autor del delito Contra la Libertad Sexual en la modalidad de 
actos de connotación sexual o actos libidinosos, en agravio de la menor 
de siete años de edad, y la reparación civil de quince mil soles, por tal 
motivo se le impuso ocho años de pena privativa de libertad. 

Actor Civil, solicita la suma de S/.62,000.00, como acción 
resarcitoria, de los cuales los Magistrados, tan solo 
consideran y fijan, la suma de S/.15,000.00, a pesar de 
existir un protocolo de pericia psicológica, un certificado 
Médico Legal, aunado a la existencia de un menor 
concebido, producto de la violación. 
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05 
JUZGADO PENAL COLEGIADO 
PERMANENTE DE VENTANILLA 

01054-2018-4-3301-JR-PE-01 
11/10/2021 

Sentencia contra el acusado J.D.S. Y R. al haber sido encontrado 
culpable a título de autor del delito Contra la Libertad Sexual en la 
modalidad de actos de actos Contra el pudor, en agravio de la menor de 
trece años de edad, estableciéndose la pena de 10 años de pena 
privativa de la libertad y la reparación civil de diez mil soles, por otro lado, 
se absuelve de la acusación, respecto al delito de Violación sexual. 
Además, ordena el sometimiento del sentenciado, a un tratamiento 
terapéutico a fin de facilitar su readaptación social. 

El colegiado, en el Octavo considerando, señala que el 
daño moral, como aflicción que sufre la victima por la acción 
del dañador ha sido refrendado por la Sala Civil Transitoria 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
sosteniendo que: “…el daño moral (expresado en 
sentimientos de ansiedad, angustia, sufrimiento tanto físico 
como psíquico, padecidos por la víctima, los cuales por lo 
general son pasajeros y no eternos”. Siendo que el daño 
que sufrió la victima resulto ser daño moral, en razón de 
que en juicio el psicólogo, detallo las sintomatología y 
mostro indicadores de malestar tristeza, frente al hecho 
acontecido en su agravio. 

06 
JUZGADO PENAL COLEGIADO 

PERMANENTE VENTANILLA 
EXP. N° 00909-2019-4-3301-JR-PE-01 

21/05/2021 

Sentencia, donde falla absolviendo a J.R.B.M., de la acusación como 
autor del delito de actos contra el pudor, en agravio del menor D.A.F.P., 
como también absolviéndolo de la acusación como autor del delito de 
violación sexual de menor en agravio del menor L.A.C.M.; sin embargo 
condena a J.R.B.M. como autor del delito de actos contra el pudor, en 
agravio del menor L.A.C.M., imponiéndole diez años de pena privativa 
de libertad efectiva, y fijando por concepto de reparación civil la suma de 
cinco mil soles al agraviado por daño moral. Además, ordena el 
sometimiento del sentenciado, a un tratamiento terapéutico a fin de 
facilitar su readaptación social. 

El Ministerio Publico, solicito como pago por concepto de 
reparación civil la suma de S/.5,000.00, siendo que el 
Colegiado, en su el punto 8.4, del octavo considerando, 
señala que, en vista del hecho delictivo, resulta claro que el 
daño que sufrió la víctima resultó ser el daño moral, toda 
vez que en juicio la psicóloga, explicó que la agraviada 
mostró sentimiento de inseguridad y en su relación con 
demás personas estaba desconfiada. En el Protocolo de 
pericia psicológica, manifestó la agraviada que le daba 
miedo, que sabía lo que su agresor le hacía, estaba mal, y 
que le decía que no haga eso y no le contestó nada. 
Además, que a veces se siente diferente a otras niñas por 
lo que le ha pasado, y que es solitaria porque no quiere que 
se burlen de ella”. 

07 
JUZGADO PENAL COLEGIADO 

PERMANENTE VENTANILLA 
EXP. N° 01439-2018-2-3301-JR-PE-01 

22/02/2021 

Sentencia, donde falla condenando a J.G.H.S., al haberse hallado 
responsable penalmente como autor del delito Contra La Libertad-
Violación de la libertad sexual en la modalidad de Tocamientos Indebidos 
en menor de edad, en agravio de menor de iniciales V.N.I.U, imponiendo 
siete años de pena privativa de la libertad y se fija como pago de 
reparación civil, la suma de CINCO MIL SOLES. Además, ordena el 
sometimiento del sentenciado, a un tratamiento terapéutico a fin de 
facilitar su readaptación social. 

Referente a la cuantificación del daño moral, se realiza una 
valoración equitativa, pues a diferencia del daño 
patrimonial, en el que existen valores objetivables, en el 
campo del daño moral nos encontramos ante 
subjetividades; en esa línea, su cuantificación se realiza de 
acuerdo a parámetros sociales, según lo que 
experimentaría el común de las personas en similar 
situación lesiva, es decir, un niño de 10 años de edad, en 
especial situación de vulnerabilidad. Hay, por tanto, 
claramente, una afección anímica que debe ser materia de 
indemnización con un monto que estima no debe ser menor 
a la suma solicitada por la Fiscalía sobre este extremo de 
su pretensión civil. 

08 
JUZGADO PENAL COLEGIADO 

PERMANENTE VENTANILLA 
EXP. N° 03657-2019-7-3398-JR-PE-01 

16/02/2021 

Sentencia, dictada contra A.T.M.Q. al haber sido encontrado culpable a 
título de autor del delito Contra la libertad Sexual-Violación Sexual, en 
agravio de menor de iniciales K.L.C.S., de doce años de edad, 
estableciendo la sanción punitiva de 20 años de pena privativa de libertad 

Que, la reparación civil se rige por el principio del daño 
causado, cuya unidad procesal - civil y penal protege el bien 
jurídico en su totalidad, así como a la víctima, ésta debe 
guardar relación y proporcionalidad con la naturaleza y 
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efectiva, y consecuentemente se fija la reparación civil, en la suma de 
diez mil soles.  

gravedad del delito y con el daño causado; conforme se 
acreditó en juicio, si bien no hubo una grave afectación 
emocional de la menor agraviada como consecuencia de 
los hechos juzgados, la menor agraviada en su declaración 
ante el plenario, cuando se le abordó preguntas vinculadas 
a las relación que mantuvo con el acusado, ésta expresó su 
incomodidad para hablar de esos temas, de los cuales ya 
no quiere acordarse, que ahora ya está más tranquila, 
porque ya lo contó todo; lo que revela que aun cuando fuera 
una relación consentida, ha producido en la menor un daño 
moral, situación causante que prefiere no abordar, ello 
aunado a las recomendaciones de la perito psicóloga, que 
sugiere terapia psicológica, dado que menor se encuentra 
en especial situación de vulnerabilidad. 

09 

SALA SUPREMA PENAL PERMANENTE 

 RECURSO DE NULIDAD N.° 2650-2017 
VENTANILLA 

02/10/2018 

Recurso presentado por el sentenciado J.M.P. contra la sentencia de 
vista, que lo condena como autor del delito Contra la libertad sexual- 
violación sexual de menor de edad, en agravio de la menor de iniciales 
Y.C.Ch, de doce años de edad, a treinta años de pena privativa de 
libertad, fijándose la suma de mil quinientos soles, por concepto de 
reparación civil.   

Protocolo de Pericia Psicológica, señala que la menor 
presentó un relato secuencial y homogéneo sobre los 
hechos denunciados. Además, en la entrevista se observó 
en la menor actitud de vergüenza y rubor facial, así como 
intranquila y temerosa. Por lo que se concluyó que existe 
afectación emocional asociada a los hechos narrados. 

Por otro lado, los Certificados Médicos dan cuenta de que 
la menor agraviada presenta un himen complaciente-
elástico dilatable. Pero conforme lo ha señalado la Corte 
Suprema en otros pronunciamientos, que la penetración 
ilícita no requiere la perforación del himen, sino que 
traspase el umbral de los labios menores de la vagina; por 
tanto, el hecho de que no se haya verificado una lesión o 
desgarro a nivel himeneal no resta valor probatorio a los 
demás elementos de cargo, sobre todo cuando el tipo de 
himen de la menor cuenta con las características biológicas 
que no permiten dicha desfloración (desgarro himeneal). 

10 SALA SUPREMA PENAL PERMANENTE 
CASACION N.° 2186-2019 VENTANILLA 

20/06/2022 

Recurso de casación presentado por el sentenciado A.C.C. contra la 
sentencia de vista, que lo condena como autor del delito Contra la 
libertad sexual- violación sexual de menor de edad, en agravio de la 
menor de iniciales M.D.M.E.C. de trece años de edad, e impone la pena 
de cadena perpetua. 

No existe pronunciamiento sobre la reparación civil, 
impuesta, tan solo hacen inferencia sobre la imposición de 
la pena de cadena perpetua. 

 

 

11 
SALA SUPREMA PENAL TRANSITORIA 

CASACION 1556-2017 
VENTANILLA 

05/11/2020 

La Fiscalía Superior Penal de Ventanilla, interpuso recurso de casación 
ordinaria por apartamiento de la doctrina jurisprudencial contra la 
sentencia de vista, que revoco la de primera instancia, que por mayoría 
condeno a A.A.Z. como auto del delito Contra la Libertad Sexual, en la 

En el último párrafo del decimosegundo considerando, 
hacen inferencia a las conclusiones que arribo el Juzgado 
Colegiado, en cuanto al Certificado Médico Legal, que se 
practicó al menor y concluyo “Ano con signos de actos 
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modalidad de violación sexual en perjuicio del menor de catorce años de 
edad, cuya identidad se reserva, y como tal impusieron diez años de 
pena privativa de libertad e inhabilitación por el mismo plazo, así como 
el pago de cuatro mil soles, y reformándola lo absolvió de la acusación 
fiscal y dispuso su inmediata libertad.  

contra natura antigua”, y el informe psicológico del Centro 
de Emergencia Mujer de Ventanilla y el protocolo de pericia 
psicológica que dieron cuenta de la afectación o daño 
emocional en el menor, a raíz del abuso sexual que sufrió. 

Es más, resaltan que, en los casos de violencia sexual 
contra varones, se debe apreciar que los agraviados 
tienden a mostrar vergüenza y pudor para denunciar los 
hechos y declarar sobre los mismos, en vista de que en la 
actualidad la sociedad considera que tal agresión sexual es 
incompatible con el rol masculino, de modo que los 
agraviados se sienten menos varones por lo sucedido, lo 
que infiere en su silencio y la consecuente invisibilidad de 
tales casos. Recién en el 2014, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos califico, por primera vez un acto como 
violencia sexual contra una víctima de sexo masculino en 
el caso de Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del 
Palacio de Justicia) vs Colombia. 

12 
SALA SUPREMA PENAL TRANSITORIA 

RECURSO DE NULIDAD N.° 65-2021 
LIMA SUR 

04/05/2022 

Recurso presentado por la defensa del sentenciado M.A.Q.A, contra la 
sentencia de vista, que condeno como autor del delito Contra la libertad 
sexual-Violación sexual de menor de edad, en perjuicio de la menor 
agraviada de iniciales N.E.M.J.  se le impuso la pena de cadena 
perpetua, fijo la suma de 10,000.00 soles, por concepto de reparación 
civil,  

El séptimo considerando hace mención que, en cuanto a la 
prueba en los delitos de violación sexual de menor de edad, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
establecido que como los ilícitos sexuales en general se 
caracterizan por ser clandestinos o producirse en ausencia 
de otras personas más allá de la víctima y el agresor o los 
agresores no se puede esperar la existencia de pruebas 
gráficas o documentales. Por ello, es habitual y admisible 
como única prueba de cargo legitima la declaración de la 
víctima. Esta posición ha sido asumida por el Tribunal 
Constitucional. 

En el vigesimoprimero considerando señala sobre la 
reparación civil e integral de la víctima, señalan que la 
Fiscalía Superior solicitó diez mil soles como monto por 
reparación civil, el mismo que fue dictado; sin embargo, las 
víctimas en el proceso penal tienen, entre otros derechos el 
de obtener una reparación integral del daño generado por 
la comisión del delito, la cual no puede limitarse a la 
compensación económica que se impone pagar al 
responsable del daño causado. Señalando que al estar 
adscrito el Estado a tratados internacionales que protegen 
y velan por el menor, adolescente, se debe integrar la 
sentencia, y ordenar que se brinde un tratamiento 
psicológico en forma gratuita e inmediata, por personal e 
instituciones especializadas estatales y en la medida de las 
posibilidades, en los centros más cercanos a su lugar de 
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residencia del menor de edad. Aunado a ello que se debe 
considerar para el tratamiento las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima. 

13 

 

SALA SUPREMA PENAL TRANSITORIA 
RECURSO DE NULIDAD N.° 1328-2019 / 

VENTANILLA 

20/07/2021 

Recurso interpuesto por el sentenciado P.R.S.F. contra la sentencia 
complementaria de vista, que le impuso la pena privativa de la libertad 
de cadena perpetua, como autor del delito Contra la Libertad Sexual, en 
la modalidad de Violación Sexual de menor de edad, en perjuicio del 
menor identificado con las iniciales B.E.S.G., de 12 años de edad. 

En el punto 19 de los considerandos señalan que una de 
las clases de violencia que puede afectar la integridad de 
niños, niñas y adolescentes es la de carácter sexual, dado 
que esta constituye “una experiencia sumamente 
traumática que tiene severas consecuencias y causan 
grave daño físico y psicológico que deja a la víctima 
humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente 
superable por el paso del tiempo, a diferencias de lo que 
acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se 
desprende que es inherente a la violación sexual el 
sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista 
evidencia de lesiones o enfermedades físicas. En efecto, 
no en todos los casos, las consecuencias de una violación 
sexual serán enfermedades o lesiones corporales.  

14 

SALA PENAL PERMANENTE RECURSO DE 
NULIDAD N° 58-2020-PASCO. VIOLACIÓN 

SEXUAL Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LA 
VÍCTIMA. 

01/03/2022 

Protocolo de Pericia Psicológica Nº 1337-2008-PSC, realizado a la 
agraviada. Concluyó en que la peritada presentó: i) trastornos de las 
emociones, ii) reacción ansiosa compatible con estresor de tipo sexual y 
iii) requiere terapia de apoyo Respecto a la reparación integral, las 
víctimas en el proceso penal tienen, entre otros derechos, el de obtener 
una reparación integral del daño generado por la comisión del delito; la 
cual no puede limitarse a la compensación económica que se impone 
pagar al responsable del daño causado. De ahí que, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha establecido en su diversa 
jurisprudencia la procedencia de una reparación que atienda 
adecuadamente los padecimientos psicológicos e inmateriales sufridos 
por las víctimas, como obligación a cargo del Estado. Esto comprende el 
tratamiento psicológico que debe ser brindada de forma gratuita, 
inmediata, por personal e instituciones especializadas estatales y en la 
medida de las posibilidades, en los centros más cercanos a su lugar de 
residencia. Además, el tratamiento debe considerar las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima. 

La reparación integral, las víctimas en el proceso penal 
tienen, entre otros derechos, el de obtener una reparación 
integral del daño generado por la comisión del delito; la cual 
no puede limitarse a la compensación económica que se 
impone pagar al responsable del daño causado. la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos establecido la 
procedencia de una reparación que atienda 
adecuadamente los padecimientos psicológicos e 
inmateriales sufridos por las víctimas, como obligación a 
cargo del Estado. 

15 

Defensoría del Pueblo (2007). La aplicación de 
la justicia penal ante casos de violencia sexual 
perpetrados contra niñas, niños y 
adolescentes. Informe Defensorial N° 126 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/
con3_uibd.nsf/CE02B1C2A68AB6AC052578C
B006E3E25/$FILE/informe_126.pdf 

2007 

Tal derecho y como lo ha señalado la Corte en reiteradas ocasiones el 
artículo 25 en relación con el artículo 1 de la Convención obliga al Estado 
a garantizar a toda persona el acceso a la administración de justicia y, 
en particular, a un recurso rápido y sencillo para lograr, entre otros 
resultados, que los responsables de las violaciones de los derechos 
humanos sean juzgados y para obtener una reparación por el daño 
sufrido, interpretado las exigencias del derecho al recurso efectivo […]. 
En consecuencia, el Estado tiene el deber de investigar las violaciones 
de los derechos humanos, procesar a los responsables y evitar la 

La Corte en reiteradas ocasiones el artículo 25 en relación 
con el artículo 1 de la Convención señala que: los 
responsables de las violaciones de los derechos humanos 
sean juzgados y para obtener una reparación por el daño 
sufrido, interpretado las exigencias del derecho al recurso 
efectivo. Además, que las niñas, los niños, las y los 
adolescentes víctimas de delitos contra la libertad sexual 
tienen derecho a que el Estado les brinde una tutela eficaz 
mediante el sistema judicial, Si no pueden acceder a la vía 
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 impunidad […]. El Estado tiene la obligación de combatir tal situación por 
todos los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la 
repetición crónica de las violaciones de los derechos humanos y la total 
indefensión de las víctimas y sus familiares”. 

En conclusión, las niñas, los niños, las y los adolescentes víctimas de 
delitos contra la libertad sexual tienen derecho a que el Estado les brinde 
una tutela eficaz mediante el sistema judicial. Si no pueden acceder a la 
vía judicial, si su participación está limitada por vicios en el proceso o no 
recibe una reparación por el daño causado, se está vulnerando, además 
de sus derechos a la libertad e integridad, su derecho a la tutela judicial 
efectiva. Las violaciones de los derechos a la libertad personal y el libre 
desarrollo de la personalidad, a la integridad personal y a la salud, y a la 
tutela judicial efectiva producidas ante las agresiones sexuales contra 
niñas, niños y adolescentes ponen de manifiesto que las medidas de 
protección especial detalladas en el punto II.1. no se están aplicando y 
que el principio del interés superior del niño no es seguido, en abierta 
contravención de lo dispuesto por los instrumentos internacionales 
suscritos por el Perú. 

judicial, si su participación está limitada por vicios en el 
proceso o no recibe una reparación por el daño causado, 
se está vulnerando, además de sus derechos a la libertad 
e integridad, su derecho a la tutela judicial efectiva. 
Asimismo, en Perú no se están aplicando y que el principio 
del interés superior del niño no es seguido, en abierta 
contravención de lo dispuesto por los instrumentos 
internacionales suscritos por el Perú. 

16 

Defensoría del pueblo. (2011). Violencia 
sexual en el Perú: Un análisis de casos 

judiciales. https://www.defensoria.gob.pe/wp-
content/uploads/2018/05/informe-adjuntia-004-

2011-DP-ADM.pdf 

2011 

Respecto del examen médico practicado por el Instituto de Medicina 
Legal (IML), la referida Ley establece que éste se practicará previo 
consentimiento de la víctima con la presencia exclusiva del médico y de 
un auxiliar (la presencia de otras personas durante el examen requiere, 
igualmente su consentimiento). El objetivo de esta disposición es evitar 
la exposición de la víctima a otras personas diferentes al médico (o a la 
médica) durante el examen, como puede ser el caso de estudiantes de 
medicina, por ejemplo, y que pueden perturbar a la examinada y hacerla 
reexperimentar sensaciones o sentimientos desagradables vinculados 
con la comisión del delito.   Si bien se ha dispuesto la responsabilidad de 
los Fiscales y Jueces de adoptar las medidas necesarias para que la 
actuación de las pruebas se practique teniendo en cuenta el estado físico 
y emocional de la víctima, se mantiene la confrontación con el procesado 
cuando la víctima tiene más de 14 años de edad, a pesar de la poca 
utilidad que tiene este tipo de pruebas para hallar la verdad jurídica. 
Tampoco se han prohibido las declaraciones reiteradas como sí se ha 
previsto para los niños, niñas y adolescentes mediante la Ley N° 27055, 
bajo el supuesto de que el daño es de menor entidad si el delito se ha 
cometido contra una persona mayor de edad. 

El examen médico practicado por el Instituto de Medicina 
Legal tiene por objetivo de esta disposición es evitar la 
exposición de la víctima a otras personas diferentes al 
médico (o a la médica) durante el examen. se ha dispuesto 
la responsabilidad de los Fiscales y Jueces de adoptar las 
medidas necesarias para que la actuación de las pruebas 
se practique teniendo en cuenta el estado físico y 
emocional de la víctima, se mantiene la confrontación con 
el procesado cuando la víctima tiene más de 14 años de 
edad, a pesar de la poca utilidad que tiene este tipo de 
pruebas para hallar la verdad jurídica. Tampoco se han 
prohibido las declaraciones reiteradas como sí se ha 
previsto para los niños, niñas y adolescentes mediante la 
Ley N° 27055. 

17 
JUZGADO PENAL COLEGIADO 
PERMANENTE DE VENTANILLA 

EXP. N° 006070-2019-7-3398-JR-PE-02 
19/07/2021 

Sentencia contra el acusado O.J.R.R. al haber sido encontrado culpable 
a título de autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad de 
violación Sexual de menores de edad, en agravio de la menor de iniciales 
J.V.R.V., por tal motivo se le impuso de pena privativa de cadena 
perpetua y fija reparación civil en la suma de veinte mil soles. Además, 

Ministerio Público, solicita la suma de S/.20,000.00, como 
acción resarcitoria para la menor víctima, siendo amparada 
por el Colegiado, el cual justifican señalando que se ha 
causado no solo un daño personal sino moral a la menor 
agraviada; pues se ha logrado acreditar con la declaración 
de la perito psicóloga que evaluó a la menor, que como 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/05/informe-adjuntia-004-2011-DP-ADM.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/05/informe-adjuntia-004-2011-DP-ADM.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/05/informe-adjuntia-004-2011-DP-ADM.pdf
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se dispone que el sentenciado, sea sometido a un tratamiento 
terapéutico a fin de facilitar su readaptación social. 

consecuencia de los hechos sucedidos en su agraviado, 
ésta presente afectación emocional, más cuando este daño 
no solo es a nivel  emocional sino físico, pues de igual 
manera el perito médico legista describió en juicio aquellas 
lesiones que ha sufrido la lesión, esto es, el desgarro al 
haber sido ultrajada a corta edad. 
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06/10/2022 

Sentencia de vista, donde fallan condenando a D.A.LL.C., como autor del 
delito Contra la Libertad Sexual-Violación de menor de edad en agravio 
de la menor de iniciales I.N.H.L. (13 al momento de ocurrido los hechos), 
imponiendo treinta años de pena privativa de la libertad y se fija como 
pago de reparación civil, la suma de CINCO MIL SOLES. 

El Ministerio Publico, solicito como pago por concepto de 
reparación civil la suma de S/.5,000.00, siendo aceptado y 
confirmado dicho monto, sosteniendo como fundamento 
que, se rige por el principio del daño causado, cuya unidad 
civil y penal, protege el bien jurídico en su totalidad, fijado 
en forma genérica, siendo que es necesario individualizarla 
y determinarla en forma prudencial y proporcional a la 
entidad del daño, sin perder de vista al Principio Dispositivo, 
en virtud del cual el Juzgador debe limitarse al monto de la 
pretensión civil, introducida en el proceso sea a través del 
Representante del Ministerio Público o la Parte Civil, a 
riesgo de incurrir en un fallo ultra petita. 

Además, la reparación civil está en función al daño 
causado, sin que en la concreción de su monto deba 
advertirse las posibilidades económicas del responsable o 
su situación personal, en tanto que ésta se orienta a reparar 
e indemnizar a la víctima por el daño generado por la 
conducta del responsable que, como la reparación civil 
integra el objeto civil del proceso, está regida por el principio 
dispositivo y, por tanto, el órgano jurisdiccional no puede 
sobrepasar el monto solicitado por quien introdujo la 
pretensión, en el modo, forma y oportunidad fijada por la 
ley.” 
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JUZGADO PENAL COLEGIADO 
PERMANENTE DE VENTANILLA 

EXP. N° 00281-2020-2-3398-JR-PE-02 

 

 

 

 

10/10/2022 

Sentencia contra el acusado J.C.M.R. al haber sido hallado culpable a 
título de autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad de 
violación Sexual de menor de edad, en agravio de la menor de iniciales 
C.M.M.R., consecuentemente se le impone de pena privativa de cadena 
perpetua y fija reparación civil en la suma de veinte mil soles. Además, 
se dispone que el sentenciado, sea sometido a un tratamiento 
terapéutico a fin de facilitar su readaptación social. 

Ministerio Público, solicita la suma de S/.30,000.00, a favor 
de la menor agraviada, que comprendería los conceptos de 
daño a la persona ascendente a la suma de S/.10,000.00 y 
por daño moral la suma de S/.20,000.00. Pero en el 
considerando 8.2, establecen que respecto al daño a la 
persona se tiene que, conforme al Certificado Médico Legal 
N° 005968-DCL de fecha 18 de junio del año 2020, se 
señala las lesiones que se habría ocasionado a la menor, 
pero en la evaluación no menciona que el acusado la haya 
agredido físicamente, por lo que es denegada en ese 
extremo. Y en cuanto a la pretensión del daño moral, 
amparan el monto de S/.20,000.00, dado que  conforme al 
Protocolo de Pericia Psicológica N° 006001-2020-PSC, la 
cual emitió conclusiones que no se ha encontrado 
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indicadores de afectación psicológica, pero si, ha 
presentado “una reacción ansiosa situacional” la cual es 
una respuesta emocional frente a un hecho negativo que lo 
percibe como amenazante, puede ser, temor, preocupación 
pero tiende a ser de corta duración, al respecto, si bien la 
menor no ha presentado afectación al momento de ser 
evaluada, ello no necesariamente implica que los hechos 
cometidos en su agravio, cuando contaba 
aproximadamente con ocho años de edad y que habría 
sufrido por un espacio aproximado de cuatro años, hasta la 
edad de 12 años que los comunica, no la hayan perturbado 
dada su condición de vulnerabilidad debido a su minoría de 
edad, más si se tiene en consideración que, estas acciones 
habrían sido realizados, por quien tenía la obligación legal 
y moral de protegerla, es decir, su padre, persona en quien 
ésta confiaba, debiendo fijarse un resarcimiento a favor de 
la víctima con criterio prudencial, 
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110-2020-3 

 

 

 

 

13/08/2021 

Sentencia, donde fallan condenando a M.I.H., como autor del delito 
Contra la libertad sexual, en la modalidad de actos contrarios al pudor en 
menor de edad, previsto y sancionado en el artículo 176 A, inciso 1 
(primer párrafo), en agravio de las niñas de iniciales C.B.C.C. y S.C.C.C., 
de 08 y 11 años de edad, imponiéndole dieciocho años de pena privativa 
de libertad efectiva, y fijando por concepto de reparación civil la suma de 
veinte mil soles. 

 

Ministerio Público, solicita la suma de S/.20,000.00, 
correspondiendo a cada menor la suma de S/.10,000.00, 
que deberá pagar el acusado, por concepto de reparación 
civil. El Colegiado en el considerando 9.5, señala que 
siendo que la pretensión civil introducida al proceso penal, 
cumple con los requisitos mínimos de toda pretensión, 
además en cuanto al daño causado, estando que las 
reiteradas vejaciones estuvieron dirigidas a satisfacer la 
lujuria del actor, inciden en la indemnidad sexual de una 
persona no capaz cuya madurez psicológica y desarrollo 
físico aún se encuentra en formación [dada la minoría de 
edad], las secuelas de lo sufrido tienen directa incidencia 
en la esfera psico emocional del individuo que la padece 
(daño extra patrimonial), consecuencias que tendrán 
impacto en tiempo futuro, en las menores agraviadas. 
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ANEXO 6 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “Los factores para determinar la reparación civil en los casos de violencia 

sexual de menores de edad, Ventanilla 2022” 
 

Entrevistado (a): ……………………………………………………………………………..... 

Cargo / Profesión / Grado Académico: ………………………………………………….... 

Institución a la que pertenece: …………………………………………………................. 

 

Objetivo General 
Analizar cuáles son los factores para determinar la reparación civil en delitos de 

violencia sexual de menores de edad. 
Preguntas: 

1. De acuerdo a su criterio, ¿Cuáles son los factores para determinar la reparación civil en los 

casos de violencia sexual de menores de edad? Explique. 
 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

2. En su opinión, ¿Considera usted que la evaluación psicológica, el examen médico legal, son 

factores a considerar en la determinación de la reparación civil en los casos de violencia 

sexual de menores de edad? Explique. 
 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 
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3. En su opinión, ¿Considera usted que los jueces toman en cuenta la evaluación psicológica, 

el examen médico legista, para determinar la reparación civil en los casos de violencia 

sexual de menores de edad? Explique 
 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo Específico 1 
Establecer de qué manera influye la evaluación psicológica para determinar la 

reparación civil por daño emocional en los casos de violencia sexual de menores de 
edad. 

Preguntas: 

4. En su perspectiva, ¿Considera usted que la gravedad del daño psicológico y por ende la 

evaluación psicológica debe ser tomada en cuenta para la determinar la reparación civil por 

daño emocional en los casos de violencia sexual de menores de edad? Explique 

 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

5. En su perspectiva, ¿Considera usted que el Juez, realiza una correcta valoración del daño 

emocional que se establece a través de la evaluación psicológica, al momento de fijar la 

reparación civil en los casos de violación sexual de menores de edad? Explique 
 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 
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6. En su perspectiva, ¿Considera usted que el daño emocional que se establece a través de 

la evaluación psicológica, repercute en el entorno social y educacional del menor víctima de 

violencia sexual? Explique 
 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

Objetivo Específico 2 
Establecer de qué manera influye el examen médico legal para determinar la 

reparación civil por daño a la integridad de la persona en los casos de violencia sexual 
de menores de edad. 

Preguntas: 

7. En su opinión, ¿Considera usted que el examen médico legal en la que se determina las 

lesiones físicas de la víctima influye de manera fundamental para determinar la reparación 

civil por daño a la integridad de la persona en los casos de violencia sexual de menores de 

edad? Explique 
 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

8. En su opinión, ¿Considera usted que el Juez, realiza una correcta valoración del daño a la 

integridad de la persona, obtenido en el resultado del examen médico legal, al momento de 

fijar la reparación civil en los casos de violación sexual de menores de edad? Explique 
 

 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 
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9. En su opinión, ¿Considera usted que el daño a la integridad de la persona que se establece 

en el examen médico legal, repercute en la salud física de la víctima y su desenvolvimiento 

en la sociedad? Explique.  
 

…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

________________ 
Firma del entrevistado 

Hora:  
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ANEXO 7 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO POR EXPERTOS 
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ANEXO 8: ENTREVISTAS A LOS PARTICIPANTES 

 

ENTREVISTA 1: 

 



85 
 

  



86 
 

 



87 
 

  



88 
 

ENTREVISTA 2: 
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ENTREVISTA 3: 
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ENTREVISTA 4: 
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ENTREVISTA 5: 
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ENTREVISTA 6: 
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ENTREVISTA 7: 
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ENTREVISTA 8: 
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ENTREVISTA 9: 
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ENTREVISTA 10: 
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